
REPÚBIICA DE CHII.E
PROVINCIA DE TINARES

I, MUNICIPAI.IOAD OE I.ONGAVí
Secrelorío Munlcipol

ACTA N" 142

SESION ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

En Longoví, siendo los l5:Oó horos del dío jueves 24 de septiembre de 2015 se reÚne el

Concejo Municipol de Longoví, presidido por el Alcolde de lo Comuno, Sr. Morio Br¡ones

Aroice y con lo osistencio de los Concejoles, Sr. Gonzolo Joro Reyes, Sr. Robin Aroyo
Acevedo, Sr. Luis Briones Aroice, Sr. Motusolén Villor Moroles, Sr. Lisondro Villolobos Topio y
el Sr. Monuel Son Mortín Romero, junto ol Administrodor Municipol, Sr. Domingo Romero
lbóñez y lo Secretorio Municipol, Sro. Loreno GÓlvez Gólvez.
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Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
Conespondencio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.
Entrego de modificociones presupueslorios.
Pronunciomiento sobre costos de operoción en proyectos municipoles.
Pronunciomienfo sobre olorgomiento de potente de olcoholes de giro

supermercodo o don Aníbol Pocheco Mortínez en Porcelo No 79 Son José.

Exposición del Juzgodo de Policío Locol sobre moterios de interés, en cumplimiento
de metos colectivos e institucionoles.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.
Pronunciomienlo sobre oporte municipol en Convenio con Sence.
Pronunciomienlo sobre modificoción del comodoto sobre el terreno de lo ex
escuelo Lo Gronjo.
Vorios.

El Sr. Alcolde y Presidente del Honoroble Concejo efectÚo uno breve cuenlo de los

temos o trotor en lo sesión de hoy.

Pronunclomiento sobre scto de sesión onlerior.

Lo Secretorio Municipol hoce presenle que el octo N' l4l corespondiente o lo
sesión ordinorio de fecho 1O de septiembre de 2015, les fue rem¡iido ol Sr. Alcolde y
o los Sres. Concejoles el dío de oyer, medionte correo electrónico.

El Sr. Alcolde consulfo si existe olguno observoción ol lenor de los octos, lo que no
ocontece.

Se somete o pronunciomiento del Honoroble Concejo, lo oproboción o rechozo
del octo No 141 conespondlente o lo sesión ordinorio de fecho '10 de sepfiembre
de 2015, lo que es oprobodo por unonimidod.
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Correspondencio.

Lo Secretorio Mun¡cipol do lecluro o Io correspondencio ingresodo y dirigido ol
Honoroble Concejo Municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número
uno y que se compone de:

2.1.- lnvitoción de lo Asocioción Chileno de Municipolidodes ol 40 Encuentro
sobre Lobby, Probidod y fronsporencio o efectuorse en lo ciudod de Coquimbo
entre los díos 30 de septiembre, A1 y 02 de octubre del presente oño. Se odjunfo
progromo de lo octividod.

2.2.- lnforme del Sr. Alcolde sobre el Progromo Comunol de Asfolto poro el
Combio o lo Vido Rurol, medionte el cuol indico en síntesis que se presentó uno
propueslo formol ol Ministro de Obros Públicos con fecho I 1 de julio de 2014 con lo
finolidod de intervenir con l0 proyectos de osfoltos lo comuno, en uno extensión
de 5ó,4 kilómetros, los que luego de diversos gesfiones reolizodos ho logrodo seon
concretodos en ló proyectos que yo estón ejecutodos, en liciloción, próximos o
licitor o encorgodos o lo Concesionorio de lo Rulo 5 Sur, y que en su totolidod
sumon ó3,4ó kilómetros cuodrodos y uno inversión de $ó.34ó.000.000.

Pronunciomiento sobre modificociones presupueslorios.

El Director(S) de lo Secrelorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce presente que en lo sesión ordinorio efecluodo el posodo 10 de
sepiiembre, se hizo entrego de trece modificociones presupuestorios poro someier
o pronunciomiento en esio ocosión y que se refieren o:

PRIMERA

UNIDAD MUNICIPAL

PRIMERA
Modificoción poro incorporor copocidod presupuestorlo ol óreo de gestión de
Progromos Socioles correspondiente ol ceniro de costos de lo Secretorío comunol
de Plonificoción Plon Deportivo.

SEGUNDA
Modificoción producto de lo reprogromoción presupuestorio de los diferenles
unidodes municipoles con sus conespondienles Óreos de gestión. Destocon el
subiítulo 2l en el personol o Controlo y Suplencios; subtítulo 22 con moteriol poro
cominos, Asistencio Sociol y Orgonizociones Comunitorios, y tronsferencios por
concepto de multos TAG y Juzgodo de Policío Locol

2 4 2.00021 .44.004 Servicios comunitorios

2.OOO

2.00021 .04.OO4 Servicios comunitorios 4 3

ó0.0006Ilo ntoPersonol de
30.0004ICombustibles vehículos22.03.001
4.000I 4Combustible moq. produc22.03.402
5.000I 4Productos o ro f orestoles

l Iro forestolesProduclos o
4.0002 4Moterioles semi eloboro22.04.016
7 ññn2 6Electricidod22.O5.001

25.000
,Á2 4Montenimiento reP.

vehículos22.06.O02
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ITEM DENOMINACIóN A.G c.c
GASTOS

AUMENTA
M5

GASTOS
DISMINUYE

MS

TOTATES MS I 2.000

GASTOS
DISMINUYE

MS

GASTOS
AUMENTA

M§
S.P c.cDENOMINACIONírem

2t .0r.000

22.04.014
4.00022.04.015



24.03.90.1 Aporte ol fondo común mun I ó

2r.02.000 ó

21.03.005 Suplencios y reemplozos 24.s00
22.0r.00r Alimentos o personos 4 r.ó00
22.01 .001 Alimentos o personos 4 8 3.400
22.41 .002 Alimentos onimoles 4 8 r80
22.02.001 Texliles y ocobodos 4 8 250
22.04.003 Produc'tos químicos 4 B 240
22.O4.A44 Productos formocéulicos 4 I 2aa
22.O4.409 lnsumos computocionoles 3 5 1.100

22.04.010 lnsumos compuf ocionoles 5 5

22.O4.O15 Productos ogrof orestoles 4 s00
22.O4.999 Otros 2 4 28.000
22.05.004 I 6 1.t00
22.A7.002 Servicio de impresión 3 5 400

22.08.999 Oiros servicios 4 5 10.000

22.08.999 Otros servicios 4 3.r00
Otros orriendos 5 700
Otros orriendos 4 3.900
O'tros oniendos 700

24.01 .OO4 Orgonizociones comunitorio 4 5 28.000
24.01 .007 4 5

Premios y otros 5 800
Premios y otros 5 B 200

24.01 .999 Otros trons. Sector publico 4 B 4.000
Asocioción municipolidodes I 6 52

24.O3.092.3 50% Multos Tog 6

24.03.100.2 Regis. munic. otros comunos 6 7.000

26.04.001 Aroncel RMNP I 2.500

31 .01 .2.2 Topogrofíos I 3 I .500

TOTA.LES M§ 171.582

TERCERA

Modificoción poro incorporor copocidod presupuestorio ol óreo de gestión de
Progromos Socioles conespondienle ol centro de coslos de lo Dirección de
Desorrollo Comunitorio de Ítem de Servicios Comunilorios.

CUARTA
Modificoción, poro ¡ncorporor copoc¡dod presupuesforio correspondienle o lo
implementoción del Plon Nocionol de Esierilizoción Municipol Conino y Felino
conespondiente o lo comuno de Longoví Fose I .
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ITEM DENOMINACIóN A.G C.C
GASTOS

AUMENTA
M§

GASTOS
DISMINUYE

M§
21.04.004 Servicios comunitorios 4 r5.000
21 .04.004 Servicios comunitorios 4 17.000

21 .04.OO4 Servicios comunitorios 4 5 32.000
TOTATES M§ 32.000 32.000

A.G c.c
INGRESOS
AUMENTA

MS

GASTOS
AUMENTA

M§
DENOMINACIONírrm

6 21 .022r r 5.1 3.03.002.999
Oiros tronsferencios poro
goslos de copitol
Subdere

4 B22.08.999
Otros Servicios (Plon
Nocionol Esterílizoción

c
á

32.582
Personol o controto I 7.700

I 6

5

2.000
8

Correos

8

22.09.999 3

22.09.999 8

22.09.999 5 5

Asistencio sociol 35.000
24.0r.008 5

24.01.008

24.03.00 r

I 3.000
I

6

171.582

2

B

I

21 .022
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conino y Felino, Longovi)
WFIu

El Concejol Aroyo destoco que nuevomente se reduciró el ítem osignodo ol
combuslible, rozón por lo cuol consulto los motivos y los porcentojes.

El Direcfor (S) de lo Secplon le indico que en un porcento.ie oproximodo ol 40% de
lo iniciolmente estimodo, cuyos rozones obedecen o uno sobreesiimoción del
gosto y o vorios medidos de control en lo corgo y en el gosto implementodos.
Agrego que similor situoción ocontece con el gosto en montenc¡ón de vehÍculos, el
cuol tombién ho dlsminuido drósticomente por lo reolizoción de dichos lobores por
un funcionorio municipol especiolmente destinodo.

El Sr. Alcolde señolo respec'to o este último punto que en todo coso debe tenerse
presente que sÍ existe un gosto municipol en los remunerociones del personol
municipol o corgo de los montenciones y reporociones de vehículos.

El Director (S) de lo Secplon destoco que por estos motivos, en lo sesión onlerior
expuso sobre el progromo de cojo que llevo el municipio poro controlor los gostos
en los diversos í'tems, el que odemós constituiró lo bose poro el próximo
presupueslo.

El Concejol Aroyo le consulto respecto o lo finolldod de oumentor el gosto en 28
millones en el ítem 22.04.999,1o que es respondido por el Director (S) de Secplon
indicóndole que desconoce el deiolle, no obstonte le entregoró oportunomente
los dotos ol respecto.

El Conce.jol Son Mortín consulto cuóles son los motivos poro continuor con lo
disminución del goslo en personol de plonto y lo formo en que opero el
finonciomienlo de los suplencios y reemplozos.

El Director (S) de Secplon le indico que ello se debe o que vorios corgos de lo
plonto municipol oún no hon sido provistos por titulores, osumiendo dichos
funciones personol de plonto que liberon los recursos osignodos o sus grodos, como
oconteció con el corgo de Director de Secplon y el de Director de Dideco, por
ciior olgunos.

Lo Secretorio Municipol ogrego que un corgo en el ómbito municipol sólo puede
ser ocupodo en colidod de titulor, suplente y subrogonte, no exisliendo los

denominodos reemplozos según el Estotuto Adminisfrolivo Municipol. En este
seniido, un corgo puede ser osum¡do por un funcionorio titulor en col¡dod de
suplente, coso en el cuol osume por un móximo de ó meses el moyor grqdo y se

liberon los recursos del corgo titulor por ese periodo de tiempo, lo que ocontece
por ejemplo con lo Directoro (S) de Dideco.

El Concejol Aroyo consulto por los modificociones relotivos ol ítem de servicios
comunitorios, especiolmente o qué se refieren y si contemplon controtociones, lo
que es respondido por el Director (S) de lo Secplon indicÓndole que se troto sólo de
un combio de óreo de gesiión dentro del mismo ítem.

El Adm¡n¡strodor Munlcipol oñode que lo onterior se debe o que el Presupuesto

octuol fue oprobodo entregondo dichos recursos ol subprogromo 2, debiendo en
gron porte osignorse o otros óreos de gestión.

El Direclor (S) de lo secplon espefo que lo controlorío Generol de lo RepÚblico

entregue los directrices respecto o lo efectividod de presentor onte el Honoroble
conce;o Municipol los combios de subprogromo o óreo de gestión que no ofecton
los ítems, pues estos sucesivos presentociones dificulton los odquisíciones.

Se somete o pronunciomienio lo oproboción o rechozo de los cuotro
modif¡cociones presupuestorios presentodos, los que son oprobodos por

u nonimidod.

El concejol Aroyo dejo presente el compromiso del Director (S) de lo Secplon de

entregorlá los ontecedentes respecto o lo modificoción de 28 millones en el ítem

22.O4.999.

TOTATIS M§ 21.O22
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I 15.05.03.099 De otros entidodes públicos 40.730
215.21.01 Personol de plonto 9.737
215.21 .02 Personol o controto
215.21 .03 Personol código del troboio 24.942

UNIDAD DE EDUCACIóN

QUINTA
Suplementoción Presupueslorio poro Aguinoldo de Fiestos Poirios según Ley 20.799.

SEXTA
Suplementoción Presupuestorio conespondiente o Fondo Retención Liceo Arturo
Alessondri Polmo.

sÉPTIMA
Se solicito ol Honoroble Consejo Municipol, lo oproboción de Suplementoción
Presupuestorio correspondiente o BRP, SNED, AVDI.

El Conce.iol Son Mortín destoco que lodos los suplementociones presupuestorios
obedecen o operociones colzodos, con recursos enlregodos por el Mineduc poro
flnes específicos.

Se somete o pronunciomiento
suplementociones presupueslor¡os
u nonlmidod.

lo oproboción
presentodos, los

o rechozo de los
que son oprobodos

tres
por

UNIDAD DE SALUD

OCTAVA
Modificoción presupuestorio con el objetivo de reosignor los f ondos poro lo
e.¡ecución del convenio "Estrotegio de lnmunizoción Contro lo lnfluenzo"
provenienles del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el

Servicio de Solud del Moule.

I 15.05.03.003 De lo subsecretorio de educoción ó0.000
30.051215.21 .02

215.21 .O3 Personol código del troboio 11 .949
Alimentoción poro personos 300215.22.01 .001

215.22.04.041 Moteriol de oficino 1.500
r3.020215.22.04.O02 Moteriol de enseñonzo

215.22.04.009 lnsumos computocionoles r.000
215.22.04.999 Otros bienes de uso y de consumo 300
215.22.08.999 Otros servicios generoles r.880

r rs.05.03.003
Personol de plon'lo 32.651215.21 .01

16.29 6215.21 .02 Personol o controio
3.921215.21 .03 Personol código del trobojo

52.868

,Á43Personol o contro'io21 .02

rá

sacr6^t o

DENOMINACION
INGRESOS GASTOS

AUMENTO MS AUMENTO MS

I 0.091

TOTATES M5 40.730 40.730

DENOMINACIóN

Personol o controio

I

TOTATES ó0.000 60.000

DENOMINACIóN
INGRESOS GASlOS

AUMENTOAUMENTO
De lo subsecretorio de educoción I SZ.e¿e I

I

I

TOTATES M§ 52.8ó8

DENOMINACIóN
GASTOS PRESU PUESTARIOS

AUMENTOS
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2r.01 p

TOTATES M§ 210

22.04
Personol de lonto

NOVENA
Modificoción presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Montenimiento e Infroestructuro" provenientes del
convenio suscriio entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

DÉCIMA
Modificoción presupues'lorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Progromo Apoyo ol Desorrollo Biopsicosociol en los Redes
Asisiencioles" provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de
Longoví y el Servic¡o de Solud del Moule.

DECIMO PRIMERA
Modificoción presupuestorio, con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Comunol de Promoción oño 2015" provenientes del
convenio suscrito entre lo llustre Municipol¡dod de Longoví y el Servicio de Solud del
Moule.

Moterioles de uso o consumo

Servicio técnlcos rofesionoles

DÉcIMO TERCERA

Modificoción presupuestorio, con el obietivo
ejecución del convenio "Progromo Servicio

óde 18

de reosignor los fondos poro
Atención Primorio de Urgenci

lo
o

DENOMINACIóN
GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS
M§

DISMINUCIóN
M§

29.45 Móquinos y equipos
Moterioles de uso o consumo22.04

TOTATES MS 105 105

DENOMINACION
GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS
M$

DrsMrNucróN
Ms

22.4) Alimentos y bebidos 500
22.O4 Moterioles de uso o consumo 500
TOTATES MS 500 500

DENOMINACIóN
GASTOS PRESU PUESTARIOS

AUMENTOS
M§

DISMINUCIóN
M§

22.04
Texiiles, vestuorio y colzodo t5
Moterioles de uso o consumo IJ

TOTATES M§

DENOMINAclóN
GASTOS PRESUPUESTARIOS

AUMENTOS
M§

DISMINUCIóN
M§

287

22.O1 Alimentos y bebidos 287

TOIALES M§ 287 287

É
o

167

210
2'to

I ros I

r05

DÉCIMO SEGUNDA
Modificoción presupuestorio. con el objetivo de reosignor los fondos poro lo
ejecución del convenio "Copocitoción Funcionorio" provenientes del convenio
suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el Servicio de Solud del Moule.

22.11

22.02

15'15



4.

5.-

provenientes del convenio suscrito entre lo llustre Municipolidod de Longoví y el
Servicio de Solud del Moule.

El Concejol Villolobos hoce presente que todos los modificociones obedecen o
progromos distinlos.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los seis modificociones
presupuestorios presentodos, los que son oprobodos por unonimidod.

Enlrego de modificociones presupuestorios.

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuenfes
Villolobos, hoce entrego de uno modificoción presupuestorio relotivo ol óreo
municipol, que se ogrego o lo presente octo con el número dos y que tiene por
incorporor copocidod presupuestorio correspondiente ol ífem de volunloriodo con
lo finolidod de entregor subvenclón municipol ol Cuerpo de Bomberos de Longoví.

El Sr. Alcolde especifico que lo finolidod de lo subvención municipol es oportor con
recursos o Bomberos poro finoncior un orreglo del gimnosio de dicho entidod y
odquirir lo sireno poro el cuortel de Son José.

Pronunciomienlo sobre coslos de operoción en proyeclos municipoles.

El Director(S) de lo Secretorío Comunol de Plonificoción, don Armondo Fuentes
Villolobos, hoce entrego de tres informes medionte los cuoles solicito lo oproboción
de los costos de operoción y/o montención de diversos proyectos, los que se
ogregon o lo presente octo con el número tres y que verson sobre lo siguienfe:

5.1.- En sesión ordinorio de fecho l4 de moyo de 2015, el Honoroble Concejo
Municipol de Longoví oprobó por unonimldod de sus miembros, los costos de
operoción y montención osociodos ol proyegio denominodo "ADOUISICIóN
CAMIÓN HIDROEIEVADOR, COMUNA DE LONGAVÍ'postutodo ot Fondo Nocionot de
Desorrollo Regionol, Circulor 33, en lo sumo to'fol onuol de $7.024.264, los que son
necesorios de oumentor por concepto de permiso de circuloción, seguro
obligotorio y controtoción de dos oyudontes, entre otros, rozón por lo cuol solicito
el pronunciomiento fovoroble de este cuerpo colegiodo, poro oprobor los
siguientes costos de operoción y montención osociodos ol proyecto en comento:

22.O8 Servicios generoles 1.000
Mo ntenimiento y reporociones 1.000

35.00.000 Soldo finol de cojo I ó r i.230
Volu ntoriodo 4 I r.230

Coslos por ítems

ítem Porlido Unidod Co ntidod P. Unitorio
I Chof er mes t2 378.522 $4.542.264
2 Técnico Eléclrico mes 12 450.000 $5.400.000
3 Combustible litros 1400 s30 $742.000
4 Lubricontes N" 6 90.000 $540.000
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GASÍOS PRESUPUESTARIOS

DISMINUCIÓN
M§

22.06
TOTATES MS r.000 1.000

ITEM DENOMINACIóN A.G c.c
GASTOS

AUMENTA
MS

GASTOS
DISMINUYE

M§

24.01 .006
I rorerrs ms 1 1.230 'I 1.230

Totol



Se somete o pronunclomiento lo oproboción o
montención osociodos ol proyecto en comenio,
u nonimidod.

2s0.000 $r.000.000

rechozo de los costos de
los que son oprobodos por

5 Montención N" 4

El conce.iol Briones hoce presente el bojo costo presupuestodo como permiso de
circuloción de un comión de este lipo, lo que es respondido por el Jefe de Rentos
Municipoles, presente en lo Solo, indicóndole que el volor de los permisos de
circuloción de este tipo de vehículos es por lo corgo no por el ovolúo.
Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los costos de operoción
y montención osociodos ol proyecto en comenio, los que son oprobodos por
unonimidod.

5.2.- En el morco del Progromo de lnfroestructuro Rurol poro el Desorrollo territoriol
(PIRDT), que se postuloró ol Fondo Nocionol de Desorrollo Regionol, circulor 33 -
conservoción, se requiere lo oproboción de los costos de montención osociodos ol
proyecto denominodo "CONSERVACTóN CAMTNO SAN JOSÉ, - EL CARMEN,', y que
se determinon de lo siguiente formo:

COSTOS ANUATES

COSTOS CADA IO AÑOS

El Director (s) de lo secplon oñode que se troto del primer comino de corócter
vecinol que cuento con posibilidod de posfuloción ol pIRDT poro un proyecto de
osfollo, por cuonto se troto de cominos con un desorrollo productivo que no estón
bo.jo lo tuición de lo Dirección de Violidod y que necesifon mejoror su colidod.
El concejol Aroyo considero muy interesonte lo iniciotivo y reolizo vorios consultos
respecto ol tipo de osfolfo y o lo entidod encorgodo de su montención.
El Director (S) de Secplon le indico que se troto de un proyecto poro oplicor uno
primero copo osfóltico, cuyo montención deberó ser efectuodo por el municipio y
rozón por lo cuol se requiere someter o pronunciomienlo del conce.io los costos de
montención.

El Concejol Son Mortín destoco que otendido el olto volor de lo inversión, que
según el ¡nforme, osciende o los ó40 millones, se troto de un costo de montención
muy menor, rozón por lo cuol consulto respecto o lo formo de determinor estos
5UmOS.

El Director (S) de lo secplon le indico que se troio únicomente de uno esiimoción,
cuyos costos finoles resulton difíciles de determinor y que pueden ser efectuodos
directomente por el municipio con personol y moquinorio o ser licifodos o uno
empreso externo.

6 Reporoción N' I00.000 $200.000
7 Permiso de Circuloción I 45.000 $45.000
I Seguro obligotorio I 20.000 $20.000
9 Olros N' G 150.000 $ I s0.000

Costo Anuol sl2.639.264

írr PARTIDA UNIDAD CANT. P. UNITARIO TOTAL
I Limpiezo de Fojo GI 2 $200.000 $r.400.000
2 Limpiezo de Foso y Controfoso G 2 $ó00.000 $1.200.000

Costo Anuol §2.600.000

ITE PARTIDA CANT. P. UNITAR¡O
I Reporoción de Boches G] I $4.000.000 $4.000.000

Costo Codo l0 Años s4.000.000
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5.3.- tn el morco de postuloción del proyecto denominodo "ADQUlslClóN
CAMION RECOTECTOR, tONGAVI', que se postuloró ol Fondo Nocionol de
Desorrollo Regionol, Circulor 33, se requiere el pronunciomiento fovoroble de este
cuerpo colegiodo de los siguienles costos de operoción y montención, y que se
determinon de lo siguiente formo:

El Concejol Son Mortín destoco que con esto el municipio conlorío con dos
comiones recolec'iores y ol mismo liempo, consulto sobre el esiodo de ovonce del
trobojo reolizodo en el morco de lo Asocioción de Municipios Tierro de Nerudo.

El Direclor (S) de lo Secplon le indico que lomentoblemente el proyecto de
estoción de tronsferenc¡o de RSD ho tenido muy poco ovonce, pues se decidió
combior el lugor de emplozomiento de lo estoción de tronsferencio.

El Concejol Son Mortín destoco lo importoncio de llevor o cobo un progromo de
recicloje de los RSD o fin de reutilizor los residuos orgónicos poro me.joror lo colidod
de los suelos ogrícolos de lo comuno. Sugiere lo implementoción de un plon piloto
ol respecto.

El Director (S) de lo Secplon le indico que el proyecto contemplobo iniciotivos de
reciclo.le los que se vieron impedidos de ejecutor por lo oposición de dos o tres
fomilios, ol lugor de emplozomienlo que se hobío seleccionodo en lo comuno de
Retiro. Añode que el lrobojo comenzoró desde cero, con lo selección de un nuevo
lugor.

Se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los costos de operoción
y montención osociodos ol proyecto en comento, los que son oprobodos por
unonimidod.

Pronunciomiento sobre olorgomienlo de potente de olcoholes de giro
supermercodo o don Aníbol Pocheco Morlínez en Porcelo N" 79 Son José.

El Jefe de Rentos Municipoles, don Arturo Joque Fuenies presento el lemo,
hociendo entrego del Ordinorio Alcoldicio No 523 que se ogrego o lo presente octo
con el número cuolro y o trovés del cuol se presento lo documentoción sobre
otorgomiento de potente de olcoholes, con los siguien'ies corocterístlcos:

El Jefe de Rentos Municipoles ogrego que se iroto de un locol de mós de 100

metros cuodrodos que le ho implicodo uno gron inversión o su propietorio.

Costos por ílems
Poriido U nidod Contidod Tolol

I C hof er mes 12 4ó0.000 $5.520.000
2 Peonetos mes 350.000 $8.400.000
3 Combustible li'lros r3.800 (qn $7.590.000

Lubricontes N" 3 90.000 $270.000
5 Montención 3 300.000 $900.000
6 Reporoción No 3 r00.000 $300.000
7 Disposición Finol mes 12 800.000 $9.ó00.000
I Permlso de Circuloción I r35.000 $r3s.000
I Seguro Obligotorio I 20.000 $20.000
10 Otros GL I r50.000 $rs0.000

Coslo Anuol §32.885.000

Tipo de Solicitud Otorgomiento
Tipo de Polenle de Alcoholes Su permercodo
Conhibuyenle Aníbol Enrique Pocheco Mortínez
Dhección Comerciol Porcelo 79 Lote 3-8, Son José, Longoví

AD

§ac¡!f1

á

9 de 18

ítem P. Unilorio

4



Se somete o pronunciomiento lo oproboc¡ón o rechozo del otorgomienlo de lo
potente de olcoholes de giro supermercodo ocorde los ontecedentes
presentodos, lo que es oprobodo por unonimidod.

Exposición del Juzgodo de Pollcío locol sobre molerios de lnlerés, en cumpllmlento
de melos colectivos e inslilucionoles.

El Sr. Alcolde soludo y concede lo polobro o lo Mogislrodo del Juzgodo de Policío
Locol de Longoví, doño Georgino Orrego quien ho requerido exponer en el
presente Concejo iemos relotivos o su unidod.

Lo Mogistrodo en comento señolo que en cumplimiento de los metos de su unidod
expondró respecto ol informe de cousos del Juzgodo de Policío Locol que debe ser
enviodo tonto o lo Corte de Apelociones de Tolco como ol lNE, odemós de
profundizor en los infrocciones o lo Ley del Trónsito. Poro ello hoce entrego de dos
informes y uno copio de porte de lo Ley N' 18.290, los que se ogregon o lo presente
octo con el número cinco.

Añode que duronle el segundo lrimesire hon oumentodo los infrocciones o lo Ley
del Trónsito por no contor con licencio de conducir, lo cuol debe obtenerse
cumpliendo los requisitos de idoneidod morol y psíquico que esloblece el ortículo
13 de lo Ley del romo y que debe ser obtenido en el lugor de residencio del
conduclor, lo que en el coso de Longoví se hoce ociuolmente en Linores, por
cuonto el municipio no cuento con un Deportomento de Trónsito o diferencio de lo
comuno de Retiro que prontomente lo implementoró.

En este senlido, expone sobre uno situoción por.ticulor que le oconteció en vorios
cosos, en los cuoles el Deportomento de Trónsifo derívó los denegotorios de
otorgomiento de licencio de conducir por folto de idoneidod morol ol Juzgodo de
Policío Locol de LongovÍ y no ol de Linores. Motivo por el cuol se decloró
incompetente y que octuolmente esfón siendo vistos en el Juzgodo de Linores, con
quien se ho contoctodo poro coordinor occiones ol respecto y colobororle en lo
que se requiero.

Continúo su exposición señolondo los diversos penos o que se encuentron ofectos
los personos por no contor con licencio de conducir o tener occidentes de hónsito,
y vorios situociones que le hon oconfecido o su unidod ol respecto.

En reloción o lo ebriedod en lo comuno, señolo que se hon cursodo 47 infrocciones
por tronsilor en esfodo de ebriedod y 3ó por ingerir olcohol en lo vío público, cuyo
infrocción es de 1,5 UTM que se puede disminulr por concurrir ol Tribunol y explicor
los corencios económicos.

Sobre un temo similor indico que hon disminuido los multos por vento clondestino
de olcohol, sin emborgo hon exislido vorios sonciones por encontrorse
comunicodos los locoles de olcohol con lo coso hobitoción de sus propietorios. Por
este motivo oflcioró o lo unidod de Renios Municipoles o fin de informor o los
personos de su deber de seporor dichos inmediociones y evitor lo oplicoción de
multos.

lguolmente Corobineros ho cursodo vorios infrocciones o locoles con potenfes
ontiguos que no exhiben lo outorizoción sonitorio poro vender olimentos, cousos en
los cuoles ello les ho concedido un plozo poro hocer entrego de uno copio de lo
resolución sonitorio.

Por otro lodo, ogrodece toda lo coloboroción que le ho prestodo el Sr. Alcolde
poro el desonollo de sus funciones, no obstonte expreso lo necesidod de contor
con moyor personol y lo suscripción de un convenio de conectlvidod con el
Servicio de Regislro Civil e ldentificoción poro informor codo dos meses los portes
empodronodos.
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Finolmente. señolo que ho osistido junto o su personol o olgunos chorlos con
leropeutos ocupocionoles con lo finolidod de mejoror el ombiente loborol, lo que
ho resultodo muy positivo.

Agrodece lo oportunidod de exponer y el opoyo entregodo.

Los miembros de lo Solo ogrodecen lo exposición efectuodo.

Siendo los ló:i7 horos se suspende lo sesión, lo que es reobierto o los ló:35 horos.

Pronunclomienlo sobre subvenciones municipoles.

Lo Directoro de Desorrollo Comunitorio (S), doño Poolo Contreros Jorquero,
presento el temo, hociendo entrego de ocho solicitudes de subvención municlpol,
los que se ogregon o lo presente octo con el número seis, cuyo discusión, votoción
y onóllsis se reolizo de lo siguiente formo:

N INSTITUCION OBJETIVO
MONTO

SOTICITADO
SE SUGIERE

,l
Comité de Aguo

Potoble Rurol El Cormen
RUT N" ó5.519.430-4

Recursos poro reolizor
extensión de lo red de oguo
potoble en el Proyectodo No

4 y osí, obosiecer con oguo
poloble o los fomilios del

sector

$r.ór7.000.- $1.ór2.000.-

2

Comité de Aguo
Potoble Villo El Cormen

de Lo Puntillo RUT N'
ó5.435.820-ó

Recursos poro f rómites de
inscripción de los derechos

de oguo entregodos ol
Comité, los que son

f undomenioles en el octuol
proceso de postuloción del
proyeclo: "Construcción de

Sistemo de A.P.R. Villo El

Cormen"

$2ó0.000.- $260.000.-

Junto de Vec¡nos Los
Copihues RUT No

ó5.318.ó00-2

Aumenlo de subvención, lo
que seró destinodo o

consfrucción de servicios
higiénicos en lo sede

comunitorio; con lo flnolidod
de mejoror el espocio donde

los Orgonizociones
Comunitorios del sector,

como junlo de Vecinos, Club
de Adulto Moyor. Comité

APR, reolizon oclividodes de
encuen'iro, esporcimlento y

recreoción entre otros

$r.000.000.- $1.000.000.-

4 $r.000.000.-
Junto de Vecinos Llono

Los Piedros RUT N"
65.367.020-6

Finonciomiento poro
construcción de servicio

higiénico en sede
comunitorio, con finolidod de
mejoror el espocio donde los
orgonizociones comunitorios
del sector. como Juntos de

Vecinos y Centros de Modres,
llevon o cobo octividodes de
encuentro y recreoción. Con

esto inversión se focilito lo
reolizoción de dichos

$r.000.000.-
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octividodes.

5
Junlo de Vec¡nos Nuevo

Esperonzo El Cormen
RUT N" ó5.044.040-4

Finonciomienio poro
construcción de servicios

higiénicos en sede
comunitorio del sector con

finolidod de mejoror el
espocio donde los

orgonizociones comunilorios
toles como -Juntos de Vecinos

y Club de Adullo Moyores;
reolizon octividodes de

esporcimiento y recreoción
entre otros

$r.000.000.- $1.000.000.-

6

Club Deportivo
"Juventud Son Roú|" RUT

N. 72.00ó.ó00-9

Finonciomiento poro compro
de troclor. Herromienio que
permitiró lo montención del

compo deportivo,
presentondo los condiciones
óptimos poro el desorrollo de

ociividodes deporlivos -
recreotivos en lo comunidod

$r.ó70.000.-

7

Agrupoción Sol de
Justicio de Rincón de

Ach¡bueno RUT N"
ós.09 r .532-r

Apoyo en lo terminoción de
lo construcción de Templo -

Solón de reunión. Espocio
que hoy olbergo o porte de

lo comunldod. Con esto
inversión se pretende

fomenlor los espocios del
encuentro y fortolecimiento

orgonizocionol de lo
comu nidod

$r.000.000.- $1.000.000.-

I
Comité de Adelonto

Vuelto El Álomo RUT N'
ó5.097.833-r

Finonciomiento poro
conslrucción de solón de

reuniones de lo comunidod
Vuelto El Álomo; permitiendo

con ello espocios de
encuentro y esporcimienlo

de lo comunidod,
fomentondo lo orgonizoción

de lo mismo

$r.000.000.- $r.000.000.-

El Conce.jol Aroyo consulto respecto o lo primero subvenclón presentodo sobre o lo
formo de determinor lo copocitod de coberturo de los APR poro los extensiones de
redes.

Lo Dlrectoro (S) de Dideco le indico que los Comités de APR cuenton con los
ontecedentes que les permiten conocer los copocidodes de orronque y en coso
de trotorse proyectos que requieren moyor inversión, los buscon por otros víos.

Respeclo o lo tercero subvención presentodo, el Concejol Aroyo hoce presente
que lo solicitud de Junto de Vecinos Los Copihues, soliciló 91.500.000, no 91.000.000
como indico el informe. Al mismo tiempo, consulto respecto lo formo de
verificoción que efectúo Dideco, de lo efeclivo de reolizoción de los obros que se
soliciton seon solveniodos medionte subvenciones.

Lo D¡recforo de Dideco le indico que hoce oproximodomente un mes y medio que
ho solicilodo onexor ol convenio que se suscribe con los orgonizociones, fotogrofíos
de respoldo.

El Concejol Villolobos consulto si es requisito poro el otorgomlento de los
subvenciones, el presenlor los cotizociones.

6
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Lo Directoro de Dideco le indico que solomente lo ho requerido cuondo tlene
dudos respecio o si el monto solicitodo es muy superior o inferior, poro conseguir el
objetivo que se persigue con lo subvención.

El Concejol Villolobos considero que los solicitudes de subvención debieron venir
ocompoñodos de cotizociones con lo finolidod de tronsporentor el goslo que se
efectuoró y focililor lo rendición de los oportes.

El Concejol Aroyo consulto si lo emisión de los cheques con los monfos de los
subvenciones continúo hociéndose o nombre de los Presidentes de los
orgonizociones o yo se implementó lo solicitodo tiempo otrós, respecto o que se
emiton o nombre de lo orgonizoción, con lo finolidod de que los cheques seon
depositodos en cuentos boncorios ontes de su cobro y seon retirodos los fondos
por lo dlreciivo en conjunfo.

Lo Directoro (S) de Dideco le indico que el reglomenio vigente no coniemplo que
el cheque seo girodo o nombre de lo institución y seo éste depositodo, rozón por lo
cuol incorpororó dicho temo en uno futuro modificoción ol reglomento, no
pudiendo exigirlo ontes.

En lo referente o lo séptimo subvención presentodo, el Concejol Briones destoco
que hoce un por de meses osisfió q uno copocitoción en el municipio, en lo cuol el
relotor destocó lo imposibilidod de otorgor subvenciones o instituciones religiosos
poro esos fines. En este sentido, lo subvención municipol solicitodo por lo
Agrupoción Sol de Juslicio de Rincón de Achibueno solicilo un millón de pesos poro
lo construcción de un templo, que precisomente tiene fines religiosos, sin emborgo
el informe combio el objetivo de lo subvención, lncorporondo temos que no esión
en lo solicitud, tronsgrediendo los fines de los subvenclones municipoles.

Lo Direcloro {S) de Dideco le indico que lo orgonizoción estó regido bojo lo Ley de
Orgonizociones Comunitorios y consulto cuól es lo objeción específico ol respecio.

El Concejol Son Mortín solicito que lo Secretorio Municipol les explique los objetivos
que pueden ser solveniodos por uno subvención, lo que es outorizodo por el Sr.

Alcolde.

Lo Secrelorio Municipol ocloro que el municipio estó focultodo poro otorgor
subvenciones y oportes poro fines específicos o personos jurídicos de corócter
púbtico o privodo, sin fines de lucro, que coloboren directomente en el
cumplimiento de sus funciones. Corócier que reúne lo orgonizoción en comento
por cuonto se rige bojo lo Ley N" 19.418, sin emborgo lo solicitud odolece de estor
destinodo ol cumplimiento de uno función que no es propiomente municipol,
como lo es el culto religioso, Io que no puede ser subvencionodo por el municipio.

No obstonte ello, indico que el informe, ol porecer, ho complementodo lo solicitud,
molivodo posiblemenie por uno conversoción verbol de lo D¡rectoro {S) de Dideco
con lo orgonizoción, en donde se ho dodo cuento que el objelivo de lo
subvención es que eslo orgonizoción le colobore ol municipio. en entregor un
espocio de reunión de los orgonizociones, lo que sí es un objelivo municipol.

El Concejol Joro solicito que otendido lo expuesto, lo solicitud de lo orgonizoción
Agrupoción Sol de Jusllcio de Rincón de Achibueno seo complemenfodo con uno
que oclore lo onterior, lo que es oceptodo por lo D¡rectoro (S) de Dideco.

En lo referente o lo octovo solicitud de subvención presentodo, el Concejol Villor
hoce presente que se produce lo mismo situoción discutido onteriormente.

Lo Directoro {S) de Dideco le indico que hobloró con el Presidente de ombos
orgonizociones poro solicitor que complemenlen su solicitud, lo que es ocogido por
el S¡'. Alcolde solicitondo que el Honoroble Concejo se pronuncie ol respecto,
quedondo condiclonodo los ocuerdos o lo complementoción de los solicitudes.

Se someie o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de los ocho soiicitudes de
subvención municipol presentodos, los que son oprobodos por unonimidod, solv
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lo séptimo subvención, correspondienle o lo Agrupoción Sol de Justicio de Rincón
de Achibueno, lo que se opruebo con el voto disidente del Concejol Briones,
ocorde los motivos onles expuestos.

Pronunclomienlo sobre creoclón de progromos municipoles.

Lo Direcioro de Desorrollo Comunitorio (S), doño Poolo Contreros Jorquero,
presento el temo, hociendo enirego de lo Formuloción Presupuestorio No 2l sobre
el Progromo Celebroción Dío de los Asistentes de lo Educoción, el que se ogrego o
lo presente octo con el número siele. Agrego que lo octividod esiobo incorporodo
en el presupuesto, pero no con un progromo oprobodo, sino o trovés de los fichos.

El Concejol Joro consulto respecto ol lugor de celebroción de lo octividod, lo que
es respondido por lo Directoro (S) de Dideco indicóndole que en el Teotro y luego
en el Solón Municipol, constondo que por hororio puede coincidir con lo próximo
sesión ordinorio.

Se somefe o pronunciomiento lo oproboción o rechozo de lo Formuloción
Presupuestorio No 2l sobre el Progromo Celebroción Dío de los Asistentes de lo
Educoción, lo que es oprobodo por unonimidod.

10.- Pronunciomiento sobre oporle municipol en Convenio con Sence.

Lo Profesionol de lo unidod de Fomenio Productivo de lo Dirección de Desorrollo
Comuniiorio, doño Poolo Norombueno Jorquero, presento el temo, hociendo
entrego de un lnforme de Finonciomiento del Progromo Convenio poro el
Desonollo del Componenle de Inlermedioción Loborol del Progromo Mós Copoz
2015, Convenio Sence con Municipolidod de Longoví, que se ogrego o lo presente
octo con el número ocho, y medionte el cuol indico que éste consisle en lo
próctico loborol, que tiene por objefivo consiituirse en uno experiencio loboro
concreto de los porlicipontes del progromo, yo seo en uno empreso, servicio
público, fundociones, ONG. excepto en oquellos instituciones ejecutoros de cursos
de copocitoción. Próctico que deberó tener uno duroción de 90 horos, con uno
duroción semonol móximo de 45 horos.

Asimismo, junto con lo próctico, lo intermedioción loborol contemplo uno
colococión loborol poro los porticiponles de progromo Mós Copoz, en un puesto
de trobojo de corócfer formol y por lo cuol el Sence oportoró recursos, ol iguol que
como lo horó por codo olumno en próc1ico.

Se troto de mós de un progromo que ho beneficiodo o mós de 2OO personos con
diferentes cursos, uno de los cuoles, el curso "operoción de Grúos Horquillos" que
desorrollo lo empreso oTEc sociedod de Servicios de Educoción y copocitoción
Limitodo tiene este componente de Intermedioción Loborol y poro lo que se
requiere el pronunciomiento del Honoroble concejo poro oprobor el oporte
monetorio y no monelorio municipol, que osciende o $4.540.000, en los diferenies
ítems que indico el informe.

Agregondo que se troto de
municipio.

un oporte volorizodo, no efeciivo por porte del

se somete o pronunciomiento lo oproboción o rechozo del oporte monetorio y no
monetorio, ocorde ol informe presentodo, lo que es oprobodo por unonimidod.
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I l.- Pronunciomienlo sobre modificoción del comodolo sobre el lerreno de lo ex
escuelo Lo Gronjo.

El Asesor Jurídico, don Césor Concho Gotlco presento el temo, hociendo entrego
de un informe jurídico que se ogrego o lo presenle octo con el número nueve, y
medionte el cuol solicito lo modificoción del comodoto de lerreno Lo Gronjo o lo
Gobernoción Provinciol de Linores.

Señolo que con fecho ll de junio este cuerpo colegiodo oprobó lo entrego en
comodoto o lo citodo Gobernoción, del inmueble de propiedod municipol
ubicodo en el sector Lo Gron.jo donde funciono lo escuelo bósico G-552 Son
Monue, rozón por lo cuol con fecho 25 de junio se celebró el controio de
comodoto con el fin de dor vido ol proyecto Porque Tecnológico poro lo
Agriculturo Fomilior de lo Provincio de Linores.

Agrego que sin emborgo, lo escuelo del seclor de Poso Cuñoo requiere por lo
reconstrucción de sus instolociones, un espocio físico poro funcionor, rozón por lo
que lo Gobernoción de Linores ho monifestodo su voluntod de que el municipio
utilice porte de los instolociones poro el funcionomienlo temporol de esto escuelo.

Es por este motivo que solicito lo oproboción del Honoroble Concejo Municipol
poro modificor el comodoto ontes indicodo, en el sentido de estoblecer que
quedorón excluidos del comodoto, el olo Oriente de uno superficie oproximodo de
l4ó metros cuodrodos y los espocíos que indico en el informe. Modificoción que
tendró uno vigencio hosto que los obros del nuevo colegio se hoyon terminodo,
situoción que constoró en lo respeclivo outorizoción de Io Subsecretorío de
Educoción del Moule poro su funcionomienlo, fecho en lo cuol, lo modificoción
quedoró sin efecto, sin necesidod de nuevo trómite.

El Concejol Son Mortín solicito tener presente que lo escuelo Son Monuel dejó de
existir, siendo dichos instolociones octuolmente porte del Liceo Arturo Alessondri
Polmo, f uncionondo como Anexo de éste.

El Concejol Aroyo consulfo si continuoró el funcionomiento del Porque Tecnológico
en dicho lugor, lo que es respondido ofirmo'tivomente por el Sr. Alcolde quien le
indico que oyer visiló el lugor, constotondo que existe uno seporoción que no
incomodo el funcionomiento de lo escuelo ni del porque.

Lo Profesionol de lo unidod de Fomento Productivo de lo Dirección de Desonollo
Comunitorio, doño Poolo Norombueno Jorquero desloco que en los octividodes
de dicho porque se incorporon los comunos de Villo Alegre, Son Jovier, Yerbos
Buenos y Longoví, odemós del Liceo con su especiolidod ogropecuorio.

12.- Vorios.

El Sr. Alcolde complemento lo informoción presentodo en lo correspondenclo
sobre el Progromo Comunol de Asfolto poro el Combio o lo Vido Rurol, indicondo
que oyer tomó conocimiento de lo octo de operturo económico de los licitociones
de osfoltos en los cominos Ruto 5 SUR - Los Motos, Son Estebon en 5 kilómetros, 4
Esquinos - Poso Cuñoo en Z kilómetros, de Continuoción de Bodeg o en 4,4
kilómetros y de Collejón Lo Coño en 2,2 kilómetros. Los que se espero comiencen o
ser ejecufodos en los meses de octubre y noviembre.

Destoco su olegrío de logror lo consecución de estos proyectos en el corto plozo,
quedondo muy pendiente de logror lo reolizoción de obros en los cominos de Lo
Cuorlq - Polcuro y Son Luis - Lo Puntillo.

El Concejol Joro le consulto sobre el comino El Cormen - Son José.

El Sr. Alcolde le indico que trotorón de logror el finonciomienlo de esos obros por
otro vío. Añode que el dío onterior, junto ol Secplon colculobon en 72 kilómetros los
víos o intervenir con osfolto.

EI Conceiol Villolobos hoce presente lo folto en el listodo del comino Llollinco Norte.
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El Sr. Alcolde le indico que hosto lo fecho, su objelivo ho s¡do priorizor los rulos
troncoles.

El Concejol Villolobos destoco que cuolquier odelonto poro lo comuno es
bienvenido por los miembros del Honoroble Conce.jo, por cuonto se troto de obros
que mejoror sustonciolmente lo colidod de vido de los personos de los sectores
ruroles. Y es por ese motivo que solicito lo incorporoción del comino de Llollinco
Norte dentro de los proyectos, yo que según lo que indico, se lroto de uno zono
con boslontes hobitontes que requieren estos mejoror.

En un orden de ideos similor, el Concejol Villolobos hoce presenle que en el sector
de Alto Llollinco, en un lugor denominodo Los Minos, existe un conol muy profundo
que tiene 3 melros de profundidod oproximodos, siendo necesorio instolor uno
borrero de seguridod y señolético que odvierto o los tronseúntes del peligro. Añode
que lo ubicoción específlco es de I ,5 kilómetros hocio Huimeo, hocio lo escuelo
del sector.

Del mismo modo consulto si se construiró el puente de Llollinco en el comino o Lo
Conquisto.

El Sr. Alcolde le indico que por ohoro no se conlemplon dichos obros, rozón por lo
cuol conversoró con los nuevos profesionoles que hon osumido en lo Dirección de
Vlolidod, pues se busco que ese comino se conecte con lo Ruto 5 Sur.

En otro orden de considerociones, el Conce.jol Villolobos retomo lo expuesto por lo
Mogistrodo del Juzgodo de Policío Locol respecfo o lq necesidod de contor con
uno Dirección de Trónsiio en lo comuno, ol iguol que lo horó lo comuno de Retiro,
pese q ser uno comuno mós pequeño. Desioco que se troto de un requerimiento
muy onhelodo por lo comunidod, o lo cuol se le dificulto en gron medido ocudir o
Linores poro los solicitudes de horos poro obtención o renovoción de licencios de
conducir.

El Sr. Alcolde comprorte lo propuesto, sin emborgo le indico que se lroto de uno
loreo o desonollor en el futuro.

El Concejol Son Mortín expone que lo situoción de lo red viol ho combiodo
osiensiblemente duronte los últimos oños, contondo octuolmente con uno red viol
que permite uno comunicoción mucho mós fluido y cómodo, o diferencio de lo
que ocontecío 50 oños otrós. En este sentido, resolto el crecimienfo de lo comuno
duronte el último medio siglo, siendo necesorio recordor los formos de vido de
oquello époco, poro lo cuol sugiere encorgorle o uno persono estudioso del temo
histórico, lo recopiloción de ontecedentes sobre lo evolución de comuno en éste y
otros ospectos.

Añode que lo importoncio de recopilor ios ontecedenies relotivos o los últimos SO

oños, rodico en que lo informoción exisienfe precisomente doto hosto el oño 19ó5
con el libro del Sr. Vollodores y en que oún existen y hobiton en lo comuno
personos que hon presenciodo el combio y crecimiento de lo comuno, contondo
con fotogrofÍos poro conirostor lo sifuoc¡ón.

El Sr. A¡colde comporte lo sugerencio, por cuonto indico que hoce SO oños, lo
comuno no contobo con oguo poloble y olcontorillodo y el sistemo de iluminoción
eléctrico ero precorio.

El Concejol Son Moriín propone encomendor dichos lobores ol profesor Jorge Son
Mortín, quien yo cuenlo con voriodo moteriol ol respecto.

El Sr. Alcolde le indico que tombién existe un profesor de lo escuelo de poine que
trobojoró en el sector de Lomo de Río.

r§
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En otro óreo. el concejol Aroyo hoce presenie lo existencio de vorios problemos en
el comino de lo pobloción Esperonzo en el sector de Lo euinto Nor1e, el cuol se
encuentro en muy mol estodo, le folto uno luminorio público, ol iguol que 3
luminorios opogodos en el sector Vuelto El Souce.

El sr. Alcolde le indico, respecto o los lumlnorios, que conversoró el temo con lo
empreso o corgo. En lo relolivo ol comino, señolo que intentoró osfoltor ese tromo
y otro, con recursos propios. Ello por cuonto, no obstonte hoberse postulodo o
povimentoción porticipofivo de no logorse, buscoró un finonciomiento municipol.
El concejol Aroyo le consullo sobre lo formo de proceder en los cosos de cominos
que t¡enen pendientes proyectos de olcontorillodo, como sucede en Lo euinlo.
El Sr. Alcolde le indico que en esos cosos seró necesorio romper el povimento o el
osfolto y luego reponerlo.

El Concejol Briones destoco que duronte los octividodes de fiestos potrios, tuvo el
ogrodo de visuolizor uno gron contidod de niños bollondo cueco en todos los

6
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El conce.iol Aroyo destoco que como cuolquier longoviono se olegro de que ro
comuno ovonce y logre lo concreción de onsiodos proyectos, que sin dudo
contribuyen o mejoror lo colidod de vido de los personos. En este sentido,
monifiesto su olegrío de que tontos inicioiivos beneficien ol sector poniente. Sín
emborgo, destoco lo necesidod de implementor uno serie de proyectos poro
potencior el sector urbono, el cuol duronte el último liempo requiere en formo mós
nolorio intervenciones en el óreo viol y de ornoto.

Agrego que en ese morco se destoco el mol estodo del Terminol de Buses sobre el
que oún no estó cloro quién es el encorgodo de su odministroción, y que requiere
vorios intervenciones de conservoción y oseo. Así como tombién, el óreo verde
continuo o éste, lo cuol no cuenio con los cuidodos de otros óreos verdes y
presenlo problemos de iluminoción.

En el mismo orden de ideos, solicito tomor medidos en lo intersección de los colles 3
Poniente con 3 Sur, en donde existen boches que disminuyen oún mós lo fluidez del
trónsito.

Finolmente, consullo sobre el eslodo de ovonce de los obros poro mejoror los
veredos de lo colle I Poniente entre 1 y 3 Sur.

El Sr. Alcolde le indico respecto o tos veredos, que gron porte de los nuevos obros
serón reolizodos con recursos propios. Así, no obstonte existir vorios toreqs
pendientes, indudoblemente se hon reolizodo grondes occiones que hon permitido
ovonzor en diferentes temos.

Añode que en lo relotivo o lo intersección de los colles 3 poniente con 3 Sur, resulio
complicodo el temo, pues no existe posibilidod de ensonche.

El Concejol Aroyo le indico entender lo onterior, sin emborgo le sugiere reporor el
boche exisiente y solicitor o un ingeniero especiolisto en el temo viol, un estudio
poro mejoror lo peligrosidod de lo curvo existente en el lugor.

Por olro lodo, le consulto sobre el estodo del proyec'to de combio o luminorios LED
que se presentó tiempo otrós.

El Sr. Alcolde le indico que lo comuno estó considerodo dentro del segundo
llomodo, el cuol estimo seo ejecutodo dentro del próximo oño, pues los recursos
eslón provisionodos poro uno ejecución directo por el Ministerio.

El Concejol Aroyo sobre el mismo temo, le consulto sobre el estodo del proyecto
del Cuortel de Bomberos de Lo Quinto, lo que es respondido por el Sr. Alcolde
indicóndole que duronte lo próxlmo semono, gestionoró directomente el temo en
Sontiogo, teniendo como primero prioridod esfe proyecto y como segundo, lo
construcción de dos esiociones de enfermerío.



estoblecimientos. De iguol modo, expreso sus felicilociones o lo Acodemio corozón
de Cuequero, que ho desorrollodo un trobojo de enorme colidod ol respecto.

En ese sentido, resollo lo posibilidod de dofe un sello distintivo o lo comuno o trovés
de lo cueco, de lo promoción del boile nocionol, sugiriendo trobojor en conjunto
con los estoblecimientos educocionoles, ocupor lo gigontogrofío de ingreso o lo
comuno, con uno imogen de Los Hermonos Compos, precursores de folclor y
tronsformor o lo comuno en lo cuno del boile nocionol.

EI concejol Joro destoco que vorios personos le hon monifestodo lo ideo de utilizor
eso gigontogrofío con froses que resolte lo bonito de lo comuno y sus virtudes.

Por otro lodo, el Concejol Villor hoce presente que exisle uno extensión de unos
oproximodos 300 metros sin iluminoción en el sector de Cenillos, lo que ontes existío
y que sin emborgo se lerminó por lo coído de lo tercero líneo. Añode que lo
empreso elécirico les ho indicodo o los hobilonles del sector que se troto de un
temo que debe ser resuelto por el municipio, rozón por lo cuol solicito se
encomiende o un funcionorio visitor el lugor.

De iguol modo, solicito lo reposición de un foco de luminorio público que
octuolmenle esló en mol eslodo, o lo entrodo de lo pobloción Vi o
lndependencio.

Finolmente, el Concejol Aroyo relomo lo plonleodo por el Concejol Briones
respecto o lo utilizoción de lo g¡gontogrofío o lo entrodo del pueblo, pues tiempo
otrós el municlpio expuso un cortel con lo frose "Que Bonito es Longoví" junto o lo
imogen de Los Hermonos Compos, lo que puede ser replicodo poro destocor lo
comu no.

No hobiendo otro punto que trolor. siendo los lZ:43 horos se cierro lo sesión.

,a
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REPÚBIICA DE CHII.E
PROVINCIA DE TINARES

I. MUNICIPAI.IDAD DE TONGAVí
Secrelorio Munlclpol

CONVOCATORIA A SESIóN ORDINARIA DE CONCEJO MUNICIPAT

IORENA GATVEZ GÁIVEZ, Secretorio Municipol de lo llusfre Municipolidod de
Longoví, por encorgo del Sr. Alcolde de lo comuno, don Morio Briones Aroice, se
permiie convocor o Ud. o lo sesión ordinorio del Honoroble Concejo Municipol de
Longoví, o efectuorse el dío 24 de sepliembre de 201 5 o los '15:00 horos en el Solón
Municipol Alcolde Luis Rozos Ariztío, ubicodo en colle I Orienle No 224 de LongovÍ.

Los temos que constituirón lo foblo serón:

1

I
3
4

5
6

7

Pronunciomiento sobre octo de sesión onterior.
Corres po nd encio.
Pronunciomiento sobre modificociones presupuestorios.
Enfrego de modificociones presupuestorios.
Pronunciomiento sobre costos de operoción en proyectos municipoles.
Pronunciomiento sobre otorgomiento de potente de olcoholes de giro
supermercodo o don Aníbol Pocheco Mortínez en Porcelo No 79 Son José.
Exposlción del Juzgodo de Policío Locol sobre moierios de inierés, en
cumplimiento de metos colectivos e institucionoles.
Pronunciomiento sobre subvenciones municipoles.
Pronunciomiento sobre creoción de progromos municipoles.
Pronunciomiento sobre oporte municipol en Convenio con Sence.
Pronunciomiento sobre modificoción del comodoto sobre el terreno de lo ex
escuelo Lo Gronjo.
Vorios.

Se despide otentomente,

12.-

,8
, (J SECREÍARIO., M('NICIPAL

?3
ZG

Secretorio Municipol

DISTRIBUCION:
Sr. Morio Briones Aro¡ce, Alcolde de lo comuno.
Sr. Gonzolo Joro Reyes, Conce.iol de lo comuno.
Sr. Robin Aroyo Acevedo, Concejol de lo comuno.
Sr. Luis Briones Aroice, Concejol de lo comuno.
Sr. Moiusolén Villor Moroles, Conce.lol de lo comuno.
Sr. Lisondro Villolobos fopio, Concejol de lo comuno.
Sr. Monuel Jesús Son Mortín Romero, Concejol de lo comuno.

L

Longoví, 23 de septiembre de 2015

8.-
9.-
r0.-
ll.-
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AChM
Santiago,3 de septiembre de 2015

Señores (as)

Alcaldes(as)
Concejales (as)

Funcionarios (as) Municipales
Presente

De mi consideración:

Junto con saludarle, participo a usted que los municipios, como órganos del
Estado, se ven enfrentados desde el pasado 2g cle agosto en un nuevo proceso de
cambios e implementación de nuevas normativas que imponen ¡mportantes
obligaciones tanto para autoridades como para funcionarios.

Es fundamental para los alcaldes, concejales y funcionarios conocer los proyectos
y normas que impactarán el ámbito local en temas como probidad en la función priblica,
notable abandono de deberes, y especialmente la implementación de la Ley de Lobby a
nivel municipal.

Este curso, que se realizará los días 30 de sept¡errbre, 1y 2 de octubre en
conjunto con la Asociación Regional de Coquimbo que preside el alcalde de la misma
comuna, don cristian Galleguillos, pretende servir de instrumento para que los actores
municipales conozcan y debatan los principales temas y problemáticas jurídicas que los
Municipios deberán enfrentar en el presente y en el futuro próximo.

Atentamente,

I Fri:{li/
rcoski ález

¡í. Secretario E utivo4
J{

tn
cia ción Chilena d idades

t}cl

AChM/ Directora de Capacitación, Mafalda Fabbri s. ñfabbr¡@achm..l 126177765 | 8-4099788

El costo del evento será de Sos.000 (sesenta y cinco mil pesos) por participante.
Agradecemos pueda usted inscribirse a través de nuestra página web, www.achm.cl



I Asoriación
Chitena de
[{unicipalidades

4' ENCUENTRO SOBRE LOBBY, PROBIDAD Y TRANSPARENCIA
Coqu¡mbo 30 de septiembre, 1y 2 de octubre de 2015

Hotel E uimbo
Horar¡o Miércoles 30 Jueves 1

09:00 - 10:00
10:00 - 11:30

Acreditación.
lnauguración. Autoridad ACHM y Alcalde
Aoñtr¡ón.

Aspectos relevantes de la Ley de lobby
a n¡vel Mun¡c¡pal.
RodriSo Barrientos Nunes, Abogado
ACHM

Transparenc¡á e lmplemertac¡ón de la Ley
de Lobby.
lsabel F¡gueroa, Abogado del Consejo para

la Transparencia.

11:30 - 11i45 Café Café

11:45 - 13:15 Ét¡.a y prob¡dad eñ la función pública.

Carlos Gaete Manriquez, Abogado, Director
Jurid¡co ACHM

Apl¡cac¡ón prádica de la tey de tobby
a n¡vel Mu¡¡cipal.
Guillermo Marín Vargas, Coordínador
Ley de Lobby, Ministerio Secretaría
General de la Presiden.ia.

S¡stema de f¡scal¡rac¡ón y control de la l-ey

de Lobby.
lván Milláñ Fuentes, Abog¿do División
Municipalidades Contraloría General de la

República.

13:15 - 14:45 Almuerzo Almuerzo Cierre de la Actividad
14:45 - 16:15 Apl¡cac¡ón de las normas de la Ley 20.742

Rodr¡go Barrientos Nunes, Abogado ACHM

Apl¡cac¡ón de las normas de probidad
para Alcaldes y Con.ejales.
Rodrigo Flores, Abogado experto en
temas municipa es.

16:15 - 16r30 Café Café

16:30 - 18r00 lntroducc¡ón a la Ley de Lobby á nivel
Mun¡.¡pal.
Rodrigo Barrientos Nunes, Abogado ACHM

Notable Abandoño de deberes de
Alcaldes y Concejales.
RodriSo Flores, Abogado experto en
temas m!nicipales.

Viernes 2
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

ALCALDIA

PROGRAMA COMUNAL DE ASFATTO PARA EL CAMBIO A LA VIDA RURAT

Nuestra comuna tiene una extensión territor¡al de 1.453,8 km2, con una red vial de

698 kitómetros, distribuidos en:37 kilómetros de red básica; 88.7 Kilómetros de red

Comunal Primaria; 180.7 kilómetros de red comunal secundaria. Estos caminos que

permiten la conectividad interna son atendidos mediante el contrato de conservación

global, depend¡ente de la Dirección de Vialidad. 392,1 k¡lómetros de caminos

vecinales, son atendidos mediante convenios puntuales con vialidad o en forma

directa con la maquinaria municipal.

Por ello un programa de asfalto a la Red comunal Primaria, secundaria y vecinal

significaría un gran impacto en el desarrollo comunal, como asimismo, un gran

cambio a la vida rural.

La propuesta comunal fue la siguiente y fue presentada formalmente al Sr. Ministro

de Obras Publicas en audiencia y mediante el Ord. N" 442 de fecha 11 de Julio del

20L4:

N' CAMINO DISTANCIAS Km.

01 Ruta L-545 El Carmen - La Sexta 9,00

02 Ruta Tres Esquina - La Conquista 5,00

03 Ruta L-480 Miraflores - Paso Cuñao 9,60

04 Asentamiento Bodega (Continuidad ) 4,40

05 Ruta Mesamavida - La Caña 2,30

06 Ruta 5 Sur - Las Motas 5,50

o7 Ruta L-541 La Cuarta - Polcura 6,20

08 Ruta L-481 San Luis - La Punt¡lla 8,50

09 Continuidad Caletera - La Conquista I,40

10 Asfalto Puente LiguaY - La Granja 4,50

TOTALES 56,40



Con gran satisfacción puedo señalar a este Honorable Concejo Municipal que

productos a las diversas gestiones realizadas hoy podemos dar cuenta que gran parte

de este programa se encuentra en ejecución, con financiam¡ento y postulados:

*Programo lnfroestructura Rurol poro el Desorrollo Territoriol

<-
RIONES A CE

LDE

N' CAMINO DISTANCIA
Km.

EJECUCION

01 Ruta L-545 El Carmen - La Sexta 9,00 '.* En Ejecución

02 Ruta Tres Esquina - La Conquista 5,00 ** En Ejecución

03 Ruta L-480 Miraflores - Paso Cuñao 7 ,OO 
** Licitado lD L297-19-

LP15

o4 Asentam¡ento Bodega (Continuidad ) 4,4O ** Licitado lD t297-t9-
LP15

05 Ruta Mesamavida - La Caña 2,30 i* Licitado lD 1297-19-
LP15

06 Ruta 5 Sur - Las Motas 5,50 ** L¡c¡tado lD L297-L9-
LP15

07 Ruta L-541 La Cuarta - Polcura 6,20 Programa 2016

08 Ruta L-481 San Luis - La Puntilla 8,50 Programa 2016

09 Continuidad Caletera - La Conquista 1,40 De cargo Concesionar¡a

Asfalto Puente Liguay - La Granja 4,50 De cargo Concesionar¡a

LI Ruta San José - El Carmen 8,26 ** PIRDTt financiado

72 Ruta San José - La Amalia 5,00 Año 2016 Cir. 33

L4 6,50 Postu lar año 2016

13 Ruta Las Mercedes-Palhuén 6,00 *+ 4 Km. repuesto y 2 km

extensión

t4 Ruta La Tercera - Lomas La tercera 5 00 *{, Ejecutado

15 Ruta V¡lla Longavi - Rio Longavi 5,00'+'. Ejecutado

16 Ruta Los Marcos - Huimeo 6,00 ** Ejecutado

TOTAL EJECUTADO, LICITADO Y
FINANCIADO **

63,46 'l* s 6.346.000.000

Q",\
Afuenlte s/afv

I
I

10

Ruta El Transito - La Polcura L-545
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Se solicita al Honorable Concejo Municipal la aprobación de la s¡gu¡ente modificacion para incorporar capacidad
presupuestaria correspondiente al ltem de Voluntariado con la finalidad de entregar subvencion Municipal al Cuerpo
de Bomberos de Longavi.

Longaví,24 dé Septiembre del 20'15

ILUSTRE MUNICIPALIDAD
LONGAVI REF.: PRESENTA.MOD. PRESUP.

HBLE. CONCEJO MUNICIPAL.

SITllNts
fl 0x0m8u G0xcu0 f üxtGtPtt
LONGAVI

¡TEM DENOMINACION A.G c.c INGRESOS INGRESOS GASTOS GASTOS
AUMENTOS OISMINUC. AUMENTOS DISMINUC

EGRESOS
SUB.ITEM.ASIG. DENOMINACION

35.00.000 Saldo Finalde Cala 1 6 11.230
24.01 .006 Voluntariado 4 5 11 .230

TOTALES M§ 0 0 11.230 ,1,1.230

Atentamente.

I alcat
2

,CIÁuh,
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AD

ALCALOE
BRIONES ARAICE

I
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DIDECO

INTORME At HONORABTE CONCEJO MUNICIPAT
sEsroN oRDTNARTA DE rEcHA JUEvEs 24 oi siii¡rmiii DE 20rs

se soriciro modificoción presupuesrorio que imprico un oumento de $t r.23o.oooen el llem 2401 006,,Voluntoriodo,,.

Dicho monlo seró deslinodo o entrego de subvención ol cuerpo de bomberos.lnstilución que repororó Io iechumbre od g]Á*1¡o irá por."n y odquiriró uno Sirenoporo et cuortet de to 4o Compoñío o"r o.ür j"lJnjáie._

J:

lJ

la

c,
?) S JORQUERA

oRA(s)
ROTTO COMUNITARIO

Longoví, 24 de Sepllembre de 2015.

(oNN

Dirección: 1 oriente 224 - Fono'.73-41r 036 Anexo 23 Ma¡r: dideco@municiparidadrongavi.cr
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PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPATIDAD DE TONGAVI

Secretaría de Planificación

TNFoRME AL HoNoRABLE coNcEJo MuNrcrpAL sEslót¡ oRor¡¡eRn oE FEcHA 24 DE SEpIEMBRE DEL

2015.

MATERTA: epnOgeCrÓr'¡ rvroorHcacrÓw DE cosTos DE oPERAcrÓN y rueru¡e¡¡ctÓ¡¡ pRoyEcTo

"eoeu lstctó¡.¡ ceu ló¡.¡ H I DRoELEVAooR, coM UNA or toneavf'

En el marco de la postulac¡ón del proyecto "Adquisldón Camión Hldroclemdor, Comuna de
Longavr. al Fondo Nacional de Desarrollo Reg¡onal, Circular 33, cons¡stente en la adquisición de un

camión equipado para llevar acabo la mantención del alumbrado público comunal y apoyar en labores
de poda, el Honorable Concejo Municipal aprobó con fecha 14 de Mayo de 2015 los siguientes costos
de mantención y operación:

Debido a la revisión del proyecto por parte de los profesionales del Gobierno Regíonal del
Maule, es que se deben aumentar los costos de operación y mantención por concepto de permiso de
circulación, seguro obligatorio y contratación de dos ayudantes entre otros, quedando estos, de
acuerdo a la siguiente tabla:

De este modo se estima que los costos totales anuales de mantención y operación del
proyecto señalado anter¡ormente, alcanzan a57.239.264,los que tendrán gue ser asumidos por el
municipio.

IO BRIONES ARA

ALCALDE

Costos por Ítems
Totalftem Partida Unidad

1 Chofer mes 12 378.522 4.542.264

2 Combustible litros 1400 530 74Z.OOO

Lubricantes Ne 6 90.000 540.000

5 Mantención Na 4 250.000 1.000.000

6 Reparación Ne ') 100.000 200.000

Costo Anual 7.024.264III

Costos por ftems

Ítem Partida Unidad Cantidad P. Unitarlo Total

Chofer mes t2 378.5221 4.542.264

Técnico Eléctrico 72mes 450.000 5.400.000

3 Combustible litros 1400 530 7 42.OOO

4 Lubricantes Nc 6 90.000 540.000

5 Mantención Nc 4 250.000 1.000.000

Reparación Ne 26 100.000 200.000

Permiso de Circulación N' 17 45.000 45.000

I Seguro obligatorio N' 1 20.000 20.000

I 0tros N" GI 150.000 150.000

Costo Anual 12.639.264II

Z* ALCAL

DA
t'

o.fr¿¡r*u.fá ete

,T

gaví, Septiembre de 2015

2

Cantidad P. Unitario

3
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REPUBTICA DE CHILE

PROVINCIA DE TINARES

MUNICIPALIDAD DE TONGAVI

Secretaría de Planificación

¡NFoRME At HoNoRABLE coNcgo MUNrcrpALsEstótr¡ onorruena DE FECHA 24 DE SEpIEMBRE DEL

2015.

MATERTA; tpROSlC¡Ót,t COSTOS Or Ulrurc¡¡C¡ÓN pROyECfO "COTSERV¡CIÓi¡ CAUUO stN IOSE -
EL CARMEN"

En el marco del proyecto 'Conservadó¡r Gmlno San Jose'- El Carmen' inserto en el Programa

de lnfraestructura Rural para el Desarrollo terr¡torial (PIRDT!, que se postulará al Fondo Naclonal de

Desarrollo Regional, Circular 33 * Conservación, se solicita que el Honorab¡e ConceJo Munic¡pal

apruebe los costos de mantención de dicho proyecto, el que tiene un valor de MS 6¿10.0ü) y que

mejorará las condiciones de vida de los habitantes del sector además de potenc¡ar el desarrollo
productivo de los sectores beneficiarios.

Los costos por concepto de mantención se señalan a continuac¡ón:

Es así como se establecen costos anuales de mantención $ 2.600.@0 y un costo cada 10 años

por $ 4.O00.00O, por lo que se sol¡c¡ta al Honorable Concejo Municipal, comprometa estos recursos

para dar cumplimiento a los antecedentes requerldos para formalizar la postulación de dicho

proyecto,

l'- .]-
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

Costos Anuales

Item Parttda Unldad Cantidad P. Unltarlo
1 Limpieza de Faia CI 2 700.000 1.400.000
, Limpieza de Foso y Contrafoso GI ) 600.000 1.200.000

Costo Anual 2.600.000III
Costos cada 10 años

Ítem Partlda Unldad cantidad P. Unltarlo Total

1 4.000.000 4.000.0001 Reparación de Baches

4.000.000costo Anual II

zl ¡lcnlo)-,

a.rfiy1vr./rete
)

Total

Icr I
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REPUBLICA DE CHILE

PROVINCIA DE LINARES

MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

Secretarla de Planificación

INFORME AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SESIÓN ONOI¡¡INI DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DEL

2015.

MATERIA: APROBACIÓN COSTOS DE OPERACóN Y MANTENCIÓN PROYECÍO "ADQUISTIÓN CAMÉN

RECOLECTOR, LONGAVf"

En el marco del proyecto "Adqulslclón Camlón Recolector, lontavf', que se postulará al

Fondo Nacional de Desarrollo Regional, Circular 33, se solicita que el Honorable Concejo Municipal

apruebe los costos de operación y mantención de dicho proyecto, el que ampliará el servicio de

recolección de residuos sólidos domiciliarios, además de servir como apoyo al actual camión

recolector.

Los costos anuales del proyecto se señalan en la siguiente tabla:

Es así como se establecen costos anuales de mantención y operación por S 32.885.0fi), por lo

que se solicita al Honorable Concejo Municipal, comprometa estos recursos para dar cumpl¡m¡ento a

los antecedentes requeridos para formalizar la postulación de dicho proyecto.

t-

---.7'7
RIO BRIONES ARAICE

ALCALDE

Costos por ítems

Unldad Cantldad P. Unltarlo Totalitem Partlda
460.000I Chofer mes 5.520.000

2 Peonetas mes 24 350.000 8.400.000

litros 13.800 550 7.590.0003

Na 3 90.000 270.000+ Lubricantes

Mantención Ne 3 300.000 900.0005

3 100.0006 Reparación N! 300.000

mes 72 800.000 9.600.0007 Disposición Final

Permiso de
Circulación

N' 1 135.000 135.000I
9 Seguro Obligatorio N' 1 20.000 20.000

10 Otros GL 1 150.000 150.000

Costo Anual 32.885.000II-

ALCAz
;)

A.F ,6,h&r,y'","

\

72

Combustible
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I. MUNICIPALTDAD DE LONCAVI
DEPTO- DE ADM¡NIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

ORD,: r . ,

REF. : Solicítud de patente

LoNGAvr, 2 { stl. 20 i3

DE: ALCALDE DE I,A COMUNA DE LONGAVI
SR, MARIO BRIONES ARAICE

A: HO_NORABLE CONCEIO MUNtCIpAL
SENORES CONCEIATES

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 65 letra ñ) de la Ley No 1g.695
orgánica constitucionar de M unicipa lirrades, se presenta ar Honorable concejo Municipal
documentaci<in sobre otorgamiento (re patentc (ie arcoh.res rre gir. S,pERMER(.ADo,
clasificada en la letra p), artÍc.r. .i.r rre ra Ley Ne r 9.925 sobre expencri. y consum. de
bebidas alcohólicas, para su pronunciamiento sobre lo siguiente:

1.- Solicitud de patente municipal de alcoht¡les:

CONTRIBUYENTE
R.U.T.
PATENTE
GIRO
DIRECCIÓN COMERCIAL

Atentamente,

: ANíBAL ENRIQUI PACHECo MARTÍNEz.
:8.696.208-K.
: SUPERMERCADO,
:SUPERMERCADO.
: PARCELI\ 79 t.oTE 3-8, SAN IOSÉ, LONGAVÍ.

t

)-->^ Y
BRIONES ARAICE

ALCALDE

i
'rl
i-
quC. Encina/A .ja e/K: Zúñlga

DISTRIBUCION:
[,a lndicada
Archiv<¡ Oficin¡ dc Rcnt¡s

\

I



INFORME SOBRE SOUCITUD DE PATENTE MUNICIPAL DE ALCOHOLES
SUPERTERCADO

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. N'
GIRO
DIRECCION COMERCIAL

ANIBAL ENRIQUE PACHECO MARTINEZ
8.696.20&K
SUPERMERCADO
PARCELA 79, LOTE S,B, SAN JOSE, LONGAVI

U ¡t,e

ú)
tr RENJÁ§J

VILLALOBOS
Bo

FUENTES
UNICIPALESorvc

NO

SI NO

NO

sr

sr I1.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 4?
(Prohib¡ciones para solicitar petente)

2.- ¿CUMPLE CON EL ART. No 8?
(Plano regulador)

3.- ¿CUMPLE CON EL ART. No '15?

(No podran col¡ndar con cesas de prendas
y/o compraventa frutos del pals)

( Ub¡cación a más de ve¡nte metros de
mnv€nüllos y ediñcios análogos de
hab¡tantes)

CUMPLE CON DISPOSICIONES
DE LA LEY DE ALCOHOLES

LONGAVI, septiembre 24 de 2015

t:]
E
t:]

í,

I

ll ¿--



REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES

NOMBRE SOLICITANTE
R.U.N. NO

GIRO
DIRECCION COMERCIAL

ANIBAL ENRIQUE PACHECO MARTíNEZ
8.696.208-K
SUPERMERCADO
PARCELA 79, LOTE 3.8, SAN JOSÉ, LONGAVi

ú i{,,

\
3 nE¡¡ras

VILLALOBOS
CTOR { ar ¡,j

E ENTES
ICIPALES

RECEPCIONAOOTIPO DE DOCUMENTO
Y/O INFORIT'E

OFICINA
INFORMANTE st NO

1,- SOLICITUD DE PATENTE RENTAS X

2.- FOTOCOPIA CEDULA DE IDENTIDAD REGISTRO CIVIL x
3.. CERTIFICADO DE ANTECEDENTES REGISTRO CIVIL x
4.- DECLARACION JURADA REGISTRO CIVIL x
5.- INFORME DIRECCION DE OBRAS DIRECCION DE OBRAS x
6.. INFORME DE SANIDAD xHIGIENE AMBIENTAL
7.. INFORME JUNTA DE VECINOS JUNTA DE VECINOS X

8.- REQUERIMIENTO LEY DE ALCOHOLES RENTAS x
CONCEJO MUNICIPAL x9.. PRESENTACION AL CONCEJO
SUBCOMISAR¡A x10,-INFORME DE CARABINEROS

-

LONGAVI, septiembro 24 de 2015

\

)

1il
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

OEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

5EÑOR

ALCALDE I. MUNICIPALIDAD

LONCAVI /

sigu¡entes antecedentes.

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE

RUT CONTRIBUYENTE

NOMBRE REPRESENTANTE LECAL

RUT REPRESENTANTE LEGAT

D¡RECCION PARTICULAR

FONO

CIRO (S)

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO

(Con h¡nto de Referencia).

REF.: SOLICITUD DE PATENTE MUNICIPAL

La presente sol¡citud es presentada para obtener Patente Munic¡pal según los

y'¡i]^ L ( r\ cca ,hl¡UC ¿f(
l6qc ¿"9-¿

1.CeL5

¡6r.¡91¿-r§4

3,: )¡- 5. s¿

_e6_?_G, u
?) lns ]S-.c

lq q ¿'i

?...* }\ \.otc 3

F A DEL CONTRIBUYENTE

NOTA: SE DEBE ADJUNTAR DECTARACION DE CAPfTAL

RECIBI DE DON (A)

RUT CONTRIBUYENTE

SOLICITUD PATENTE MUNICIPAL DE

DIRECCION ESTABLECIMIENTO

OFICINA DE RENTAS



MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO. ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

DECLARACION DE CAPTTAL

ESTA DECLARACION DE CAPITAL 5E REALIZA EN CONOCIMIENTO DEL ARTICULO 26
DEL DECRETO tEY N" 3.063 QUE EN LO QUE INTERESA DICE:

"TOOA PATENTE QUE INICIE UN GIRO O ACTIVIDAD GRAVADA CON PATENTE

MUNICIPAL PRESENTARA CONIUNTAMENTE CON LA SOLICIÜD PARA FUNCIONAR EN UN

LOCAL O LU6AR DETERMINADO. UNA DECLARACION JURADA SIMPLE ACERCA DEL MONTO

DEL CAPITAL PROPIO DEL NECOCIO, PARA LOS EFECTOS DEL ARTICULO 24".

A) CAJA O BANCO

B) MERCADERIA

C) MUEBLES Y UTILES

D) MAQUINARIAS Y EQUIPOS

E) EDIFICIOS

F) OTROS A ESPECIFICAR

ZOCO.CCC,,
3 coo .oCO

:$

:$

:$

:$

:$

:$

\ CoCI óco
l0oo.clco

\ oro.oocTOTAL CAPITAL $

MBRE Y RUT SOLICITA

V.B. CONTADO

)



SERVICIO DE REGISTRO
CIVIL E IDENTIFICACIÓN

FOLIO: 4780790

Código Ve:tflcactó:::
Ozlb2e6d779a

ililililililililtfltil
4780790REPUBLICA DE CH]LE

...'.'."

Válido para FINES ESPECTALES

.. . - cA LLF : Q JL PA IIECO MAP I I NEI

:.-.:.. : B-696.208-K .echa nac:mienro: 23 Agosto 1959
REGISTRO GENERAL DE CONDENAS

,. , -,, FI}I_ES

8.e62iB-7 S IN ANTECEDENTESESpEcTALES

F.EG]STRO ESPECIAL DE CONDENAS POR ACTOS DE
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR

i. -:i iiN"ES

'ó6e.2Na-(. S IN ANOTACf ONESESpECTALEs

FEGHA Eü¡§róN: 2l septiembre 2015, 0g:3g.
;T:FUTSIO ?AG¡.DO ' VALOR : S 1O5c
IERTIFICADO ANT¿aEDENTES PARA EIr!-AS ESpECtAIEs

LCNGAVi
v].uLa

Verifique documento en .. ...-. -... .i- - oanuestroCall Center 600 370 2OOO, para teléfonos f¡jos ycelulares. La próxima vez, obtén éste ceñificado en www.iégiiñ¿ivl,lób.cf .

itac i c\-

Timbre electrón¡co SRCeI Ví6tor Rebotledo Salas
Jole de Archivo Genorrl {s)
lncorpora Firma Electrónica

Avanzada
t l2:1,: i- cti:
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gEg!4EAg!9X ¿uBapa

aZl 6¿ 5e{4e-,t6el Z-otf
Comparece Oon (ña) € nl fl, G¿'¿ ?orwr. .hpív
Cédula de identidad N' Í bqb ?o)- l/ domiciliado(a) enfu"'t Ose ,1 64" r

I Qulen declara baioluramcnto no ¡er nl pertenccsr e:

1. Loa miembros del congreso Nacional, rntendantes, Gobemadores, alcardes y m6mbrosde los Tribunalss de Juiticia;

2. Loa empleadog o funcionarioe liscalee o municipales;

3. Los que hayan sido condenados por crfmen€s o simples delitos;

administradores de negócioe que hubieren sido clausurados4. Los dueños. o
definitivamente:

5. Los consajeros regionales y los concejales,

6. Los menores de diedocho años;

'a,

I

según ro estebrecido en er Art. 4 de La Ley de Alcohores N. 19.g25lo4.

Se formula esla declaración jurada para Ber presentada en lag oficinas de lal. Municlpalldad de Longavl.

I ó90 zc
f/*tl,¿¿¿ CE9¿ L^ 2¿

/¡rrtc p kF' 9-" p*
5ryt+,y-l /"- I 65¿

,S"L ErurL"'o,r'
- l La¿éúu', Z/ - Safrt¿"2 a¿*'

tcna

MARiA LA EROS AVILA
Oficial Civil
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MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DEPTO- ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

PARA

DE

FECHA

Asut¡To

MEMORANDO N.l5l

: DIRECCION DE OBRAS MUNICIPALfS

: RENTAS MUNICIPALES

: IODEACOSTO20I5

: LO QUE INDICA

SE SOLICITA INFORME DE PATENTE COMERCIAL.

NOMBRE CONÍRIBUYENTE . ANIRAI FNPIOI IF PA(.}.IFí.O f\/,lARfíNF7

8.696.2 08-K.

i_SuPEBMEBCAQo.

PARCEIA 79 LOTE 3 B. sAN IOSÉ, LONCAVÍ.

PARCEIÁ Zg LOTE 3 B. SAN IOSÉ.

RNOZ

RUT

CIRO

DIRECCION PARTICULAR

DIRECCIÓN COMERCIAL

c.c A¡chivo

N', J

,lo¡ro o'lr

.?

í*u
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I\
OIRECCION OÉ OBRAS MUNICIPALES

FOR.\IE DE LOCAL COMERC IAL N'O 34

REF.: MEMO Ne75 de Oficina de

Re ntas de fecha 70/08/2015

NOMBRE

DIRECCION

G IRO

ESTRUCTURA

INSTALAC¡ON ELECTRICA

INSTALACION SANITARIA

Ptso

TERMINACIÓN EXTERIOR

TERMINACIÓN INTERIOR

EXTINTOR

EASURERO

5 U PE RFICIE

LOCAL AISLADO DE CONsT. EXISTENTE

LOCAT PAREADO A CON5T. EXISTENTE

PERMISO DE CONSTRUCCION

RECEPCION MUNICIPAL

APROBADO : Sl

us
CR

)

ANIBAL ENRIQUE PACHECO MARTINEZ

SAN JOSE 5/N LONGAVI

SUPERMENRCADO

MADERA- LADRILLO. ADOBE - OTROS

METALICO,INTERNIT

:SI - NO

:Sl NO

: MADERA - CERAMICA - TIERRA DE COLOR - CEMENTo

AFINADO - BALDOSA - LADRILLO - TIERRA

:PINTADO

: PINTADO

sr - No

5r -NO

APROX 135,6 M2

:Sl -NO

:SI -NO.

: Ne 152 FECNA l2lo8l2ot5

: Ne 175 1ECHA !Z/08/20L5

AIJ ¿r
1.

.r

f2

L
OE

E OBRAS MUNICIPALEsMUNICIPAL

R

FIRM

LoNGAVT, !3108/zot5

ve
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NOMIIRE : ANItIAI. l:NItl(JL'l: l';\('lll:( O \1.\lt I I\l:Z

DIRECCION: SAN JOSt]

CIRO: SUPERM[]l{('At)o

DISTANCIA: MENOR A 100 \{l:T'lLOS. t)l: I:S lAlll.l,( l\1ll:N IOS DIr SAt-tlD .

t-DUCACCION.I'l:NI'l l:\('l¡\l{lOS. I'Ol.l('1,\l.l:S. \1ll.ll,\RI:S. I)l: ll,R\llNAl-l:S
Y GARI I-AS Dti MOVILIZ¡\(llON ( ot.1:( ll\',\

MENOR I\4AYOR

coNLtNDANI-¡.] DE (',\S,\ l)E Plt¡:NI)AS O ('OllPltAYl-\l'A l)E Htt'rOS DEt.
PAIS ( art.N' l5):

sl \o

SECTOR RURAL X sECI'Ot{ t:t{BANo

DESLINDES

SUPIItFICIE

ilolt.\lUo

NOI{ I l: :

SL;R :

OItll:N Il: I

PONltrN ltl

l l.OItl:\l lNO V,\l.l)lrS
( ..\\11\o I,t'lll.l( o.
VI( 1,N ll \1..\lt.l lfrl:1.
(.II.IS ¡ I\.\ \',\I,I)I:S

[6 \1]

: l)lt It\()

: 0l l,llRSoNAS

/ír
,)-
:]rN

' ',' t<t ,/
/¿

1y

! I!l{\A\lX) -\4t..\/.,\lt ( '\\'\l'1lS
INSPllc'l oR l)l- ltll\1 ,\s IlL \lcIPAt.us

PEIISONAL

INFORME pE ZONtFICACION N'22

LOCAL INDEPEN DIEN'l-E DE COSi\iI'RI r(]CI O\ EXIS'tENTE (art.:!" I {):
SI NO
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M U-N ICIPALIDAD DE LONGAVI

AD\,1 I\-lST Y FNANZAS
RENTAS MU}_ICIPALES

Ord.: N'52

Ant.: Solicitud lnforme de patente Munic¡pal.

Mat.: Solicita lnforme

LONGAVI, agosto 13 de 2015.

DE: SECCIóN RENTAS MUNICIPATES

A: SR. DIRECTOR HOSPTTAI BASE DE UNARES.

1.- Por intermedio del presente ofic¡o, solic¡to a usted emit¡r informe sobre patente
comercial que se detalla a continuación:

NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE : ANIBAL ENRIQUE PACHECO MARTíNEZ.

R,U.N. : 8.696.208-K.

GIRO :SUPERMERCADO

DIRECCION DEL ESTABLECIMIENTO : PARCELA 79 LOTE 3 B, SAN JOSÉ LONGAVÍ..

2.- Para su conocimiento y fines.

Sa luda atentamente a Ud.

U.\ .L
I

(r)

J
EEli?r ^'rut\ffi

Distribución:

* lndicada
* Archivo

a ¡., G A'
MUNICIPALES



RESOLUCTóN EXENTA Ne 1507306387
FECHA:3U08/201s

vlsTos: Estos antecedentes. la solicitud de Autorización sanitaria de LocAL DE ExpENDlo DE ALI¡4ENTOS, con ingresoen prestación N"1507306387 de fecha 28108/2015, presentada a esta SEREMT Oe SufuO poiñá¿i ó¡ón eCO rrlnnflruü
, RUT: 8696208"K, ¡epresentada pcr Don{a) ANiBAL pAcHEco MARTíNEZ , RUT; g6962b8-K , uroo, Jori.itiuuo, prru
estos efectcs en PARCELA 79 - SECTOR SAN JOSE, comuna de LONGAVI.

99!!1P!!4NDO lo señatacjo por el solicitante en ta DEcLARActóN DE cuMpLtMtENTo DE REQUISITOS SANTTARIOS N.1507306387 de fecha 31/08/2015, propios de esta mocjat¡dad de tramitación.

Y TENIENDO P&ESENTE lo dlspue-sto. en el Cód¡90 Sanitario y sus reglamentos, aprobado por el D.F.L. Na 725167, del
N4inisterio de Salud; el R,eglarnento san tario de los Aiimentos, áprobadi por el oecreto srpreÁo Ñr é¡;lsg del Minjsteriode salud; y ef: uso de as :acultaces que r¡e conf¡ere el Decieto ion Fuerza de Ley N" 1 de 2005, que rija el texto
refundido, (ooi'dinaCc y s sternatizado del Decreto Ley 2763179 y Decreto Supremo N" 136/04 dei l,4inisterjo de Salud,que aprobó el Regtanrento Orgánico de dicha Secretaría de Estado, dicto la siguiente:

1, AUTORIZASE EI fUNCiCNAMiEnto de| LOCAL DE EÍPENDIO.DE ALIMENToS, ubicado en PARCELA 79 , LoTE 3 B sAN
JOSE,comun¿ de LONGAVI, para el(los) sjguiente(sl fin(és):.. :.

RESOLUCIÓN

- EXPENDER ALIMENTOS CONGELADOS
- EXPENDER ALIMENIOS QUE NO REQUIEREN REFRIGERACION
, E XPE NDER CECINAS

- EXPENDER LECI.]E Y PRODUCTOS LqCTEOS

2 APERCIBESE al scircitante que, el presente lnstrumento h¿ sido extendido en especial consideración a los
a¡tecedentes apcrtados en la respectiva Solicitud y,€n la Declaración de Cumplim¡ento de Requ¡sitos Sanitarios que
sirven de base a esta Resolución. En consétuencia, la ¡riexactitúd dé lós datoi apoiados acariea ta responsabilidad
sa''ritaria oue en de'echo ccrresponda, oe a(Lerdo a, procedimiento contempladc 

"" 
ul iiOrob".iro J"f cOOigá

Sanitario.

3. DEJESE ESTABLECIDO que todo allmento que.se elabqlq, proqese.. almacene, distr¡buya, comercial¡ce, o transfiera, y
sus mateTias primas, deben provenir de establéc¡S.¡-Éñtos o,instálaciones autorizadás por la Autoridad Sanitariá
competente. de acuerdo a lo díspuesto en et Reglamento Sanitar¡o Oe los nt¡meniói. '

4. La presente resclución acredita el cumplimrento Ce ios requisitos ianitarios dela instalac,ón, para desarroliar ei fin
rndicado en nurnerales precedentes, en base a lo cual podrá optar a su patente de SUpER¡,IERCADO ante la llustre
l.¡unicipalidad de LONGAVI.

Para acceder al documento elecYónico iñqrese a ñuestra páqina asdigital.min5ál.cl. opcióñ 'V€r Documento', ing¡ese el Núñero de Trámite 1507306387
Lt2



ANOTESE Y NOTIFIQUESE
POR OROEN DEL SEREMI DE SALUD

REGION DEL MAULE

SEGUN RESOLUCION N" 1I5NO13

/i

ViCTOR GARCEs CORONADO

srcRrrnRir REGIoNAL MINISTERiAL DE sALU0
REGIO¡i D:L I¡AULE

c

P¿ra acceder al documento electróni.o iñgrese a nuestra páqina asdígltal.m:¡sal.cl, opció¡ Ver Do.Ljmento', ngfese el Núme,o de Trá:'n te 1507305387.
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oRD.: Ll )t/ !

ANT.: Solicita informe de patente de
Alcoholes

MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la ley
N' 18.695 y artículo 43 letra f.) de la ley N.
r 94r 8.

LONGAVí, i] Z STT. zü 15

DE: ALCALDE DE LA COMUNA DE LONGAVI
SR MARIO BRIONES ARAICE.

A: PRESIDENTE DE LA JUNTA DE VECTNOS "SAN JOSE"
SR,. RAÚL MENDEZ SATAZAR

1.* Según lo establecido en la Ley N" r g.695 orgánica constitucional de
Municipalidades Artículo 6s letra ñ) y la Ley N. l g.4 lg, sobre Juntas de Vecinos y
demás organizaciones a¡tícuro 43, retra 0, esle fnun¡cipio requiere io. siguiente: ia
opinión de esta unidad vecinal, con acuerdo de asamblea respecto a la solicitud de
patente de alcoholes clasificada en la letra p correspondiente a SUPERMERCADoS, a
nombre de don (a) Anibar Enrique pacheco Martínez, R.u.N. g.696.20g-K, con
dirección del comcrcia,l en Parcela 79, Lote 3-B, SanJosé, Longaví.

2.- Por lo anterior, agradeceré a Ud. llenar el formulario adjunto.

Se despide atentamente de usted.

¿ ¿LC

BRIONES ARAICE
z- -...

AJ n a

C.C ,{-a indicada

c.c. Oficina Partes

C.C. Rentas Municipales

ALCALDE

I. MUNIC!PALIDAD DE LONCAVI

DEPTO- ADMINIST. Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

11



' tvltlN( ll,¿\l ll)A¡) l)t l()N(;AV¡
l)l;¡'11). l)l: Al)l\.llNlS l. \' ljlN^NZAS

()l:l( lNA I)lr l(l:N IAS

l - ^,,--r..--._En ciimpi¡¡lrientu dei arf. 58 iey l.,io 'i8.695 orgánica cie Municipalicjacjes:
Que indica que ¡as municipalidades procederán a otorgar, renovar o trasladar
patentes de alcoholes previa consulta a las juntas de vecinos:
Este municipio requiere su opinión acerca del otorgamiento de patente de alcohol
solicitada según lo que se indica.
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I. MUNICIPALIDAD DE LONGAVI

DIRECCIÓN DE ADM, Y FINANZAS

OFICINA DE RENTAS

ORD.: LI}s. /
ANT.: Ord. N' 147 de fecha 14 de agosto 2015
MAT.: Aplica artículo 65 letra ñ) de la Ley N.

18.965 y Artículo 43 letra f) de la Ley N"
19.418.

ToNGAVÍ,0zsET.2015

DE: ALCATDE DE tA COMUNA DE LONGAVI
SR. MARIO BRIONES ARAICE

A: JEFE DE SUBCOMISARIA DE TONGAVÍ
SR. PATRICiO PARADACERDA

1.- Según lo establecido en la Ley N'18.965 orgánica Constitucional de Municipalidades
Artículo 65 letra ñ) y la Ley N'19.418, este Municipio requiere informe escrito de
Carabineros cie Chile respecto cie soiicitud de patente de alcoholes clasiÍicada en ia
letra P correspondiente a SUPERMERCADOs, solicitada por Don(a) Anibal Enrique
Pacheco MartÍnez, R.u.N. 8.696.208-K, cuya dirección comercial es parcela 79, Lote 3-
B, San losé, Longaví.

2.- Para su conocimiento y fines.

Saluda atentamente a usted

¡\D
ts

ALCA -r---'t:d'
z

BRIONES ARAICE

ALCALDE

A.J u K

Distr¡ bución
lndicada
Oficina de Partes

Rentas Municipales*



CARABTNERoS DE CHILE
PRIMERA COMISARIA LINARES

SUBCOMISARIA LONGAVI

t. :",:u1,,;;clPAii!,tl Dg L3NC,:,Ví
REF': Oficio Ord,. 477 de la I. Municipalidad de Longaví.-

Nno: f61 I

,¡, l-¡7 E)\¿./-./ v L/.::ie lntrada 9-c4-19
Cr¡iÁ üE PARI Es

1
:-.:ha Sai;da

'lonthq
LONGAVI, I I de Septiembre del 2015

t)E SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI.-

IT-USTRE MUNICIPALIDAD DE LONGAVI..

LONGAVI:

Mediante el presente Oficio y de conformidad al

Documento signado en el rubro de la Referencia, se adjunta Informe de factibilidad para el

luncionamiento de Iocal de Alcoholes. solicitado por esa oficina de rentas y patentes de la

Ilustre Municipalidad de Longavi.

Es cuanto se remite e informa

CERDA
deC

C

S

COMI o
Ant
I)ISTRI UCiOir-
L- I. Municipalidad Longaví.
2.- Archivo subcomisaria.

OUJ: INFORME DE ALCOHOLES: Se remire.

?



CARABINEROS DE CHILE
SUBCOMISARIA LONGAVI

RETEN CONVENTO

OBJ: SOLICITUD PATENTE MUNICIPAL DE
ALCOHOLES: Se informa.

procedió a inspeccionar el I ga
r de Carabineros y Jefe
señalado en la solicitud

el informe respectivo, doc men s que se adjuntan con

REF.: Prov. Nro. 28 de 07.09.15 de la
Subcomisaria de Carabineros Longavi.

NRo.: 22 4

LA QUINTA, 09 de Septiembre del 2015.

DE : RETEN DE CARABINEROS CONVENTO.

A : SUBCOMISARIA DE CARABINEROS LONGAVI.

"LONGAVI":

En cumplimiento a lo ordenado por esa
superioridad, en el documento señalado en el rubro de la referencia, que d¡ce
re¡ación con evacuar informe referente a solicitud de patente de alcoholes que
incide en ord. Nro. 475 de 02.09.2015 de la Ilustre Municipalidad de Longavi, a
nombre de ANIBAL ENRIQUE pAcHEcHo MARTINEZ, ceduta de identidaá Nro.
8.696.208-k, con dom¡c¡lio en parcela Nro.79, lote 3B sector san José de esta
comuna, al respecto se informa lo siguiente:

Que, el Suboficial M
de Reten que suscribe,
de patente, evacuando
todos sus antecedentes.

tramitación correspondiente.

ANT.:
EATM/eatm.
DI BUC ION:
1.- Subcom. Longavi,
2.- Archivo.

Es todo cu to se re it informa, para la

D
DUARDO T NCOSO MUÑOZ

uboficial Ma r de Carabineros
RETENJEFE D



CARABINEROS DE CHILE
SUBCOMISARIALONGAVI

RETEN CONVENTO

ANTECEDENTES

UBICACIÓN

PETI CI NARIO DE LA PATENTE: El mismo.

CLASE DE PATENTE:

INSPECCION EFECTUADA:

OTROS ANTECEDENTES:

INFORME DE SOLICITUD DE PATENTE DE
ALCOHOLES CLASIFICADA EN LA LETRA
P) DE LA LEY NO 19.925 SOBRE EXPENDIO
Y CONSUMO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS,
CORRESPONDIENTE A SUPERMERCADO,

LA QUINTA, 09 de Septiembre del 2015.

Oficio Ord. No 475 de data 02.09.2015, de la
Ilustre Municipalidad de Longaví.

Sector San José.

ANIBAL ENRIQUE PACHECO MARTINEZ Céduta
Nacional de Identidad No 8.696.208-K, con
domicilio en Parcela Nro. 79 Lote 38 sector
San José.

Solicita Patente de "SUPERMERCADO".

El Suboficial Mayor de Carabineros y Jefe de
Retén que suscribe, concurrió al lugar donde
se ubica el local dest¡nado a SUPERMERCADO
DE BEBIDAS ALCOHOLICAS y conforme a los
Artículos que se detallan más adelante, en
conformidad a la Ley No 19.925 sobre
Expendio y Consumo de Bebtdas Alcohólicas
informa lo sig u iente:

SI CUMPLE.

SI CUMPLE.

SI CUMPLE.

SI CUMPLE.

Dependencia de concreto, independ¡ente de
Casa habitación.

A juicio del Subo I Mayor de Carabineros
de efectuar la inspección
ra el tipo de local que se

infrascrito, enca d
del Iugar destin op
desea insta la estima que reúne los
req u isitos.

Es cuanto se informa ntidad edilicia.

tú
EDUARDO TR NCOSO MUÑOZ

Suboficial Mayo rde Carabineros

K
]EFE D RETEN

PETICIONARIO:

SE

CONCLUSION:
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lnforme de Causas en Juzgado de Policía Local (Base ¡.N.E.)
1ú

600

5m

400

300

2m
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0 I
lTr¡mestre

I lnfracciones a la Ley de Tránsito

¡ lnfracciones a la Ley de Alcoholes

r lnfracciones a la Ley de Bosques

I Total lngresos

llTrimestre

I lnfracciones a las Ordenanzas Municipales

I lnfracciones a la Ley de Rentas Municipales

t Otros (Decreto Supremo 93, Seguridad Privada)

I Total Fallos

r



lnforme de Causas en Juzgado de Policía Local (Base l.N.E.)

lTrimestre ll Trimestre
408 lnfracciones a la ley de Tránsito 546 lnfracc¡ones a la ley de tránsito

5 lnfracciones a las Ordenanzas Munic¡pales 2 lnfracciones a las Ordenanzas Municipales
34 lnfracciones a la Ley de Alcoholes 75 lnfracc¡ones a la Ley de Alcoholes

1 lnfracciones a la Ley de Rentas Municipales 2 lnfracciones a la Ley de Rentas Municipales
2 lnfracciones a la Ley de Bosques 6 lnfracc¡ones a la Ley de Bosques

0 Otros (Decreto Supremo 93, Seguridad Privada) 3 Otros (Decreto Supremo 93, Seguridad Privada)

450 Total lngresos 634 Total Ingresos

394 Total Fa llos 599 Total Fa llos

Diferencias
1-84 Total Aumento lngreso

205 Total Aumento Falladas
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lnforme de Causas en Juzgado de Policfa Local (Base lnforme a La Corte de Apelaciones de Talca)
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lTrimestre
Ley de Tránsito Accidentes de Tránsito Ley de Alcoholes Ordenanzas Municipales

368 Total lngresos 40 Total lngreso: 14 Total lngresos 5 Total lngresos

343 Falladas 1,7 Falladas 26 Falladas 3 Falladas

96 Pe n d ¡entes 0 Pendientes 4 Pendientes

Ley de Bosques Demanda Eiecutiva otros (Ley 20412 Subs¡d¡o SAG)

2 Total¡ngresos 0 Total lngresos 0 Total lngresos

4 Falladas 0 Falladas

0 Pend ientes 0 Pendientes

ll Trimestre
Ley de Tránsito Acc¡dentes de Tránsito Ley de Alcoholes Ley de Rentas Municipales Ordenanzas Munic¡pales

511 Total lngresos 35 Totallngresos 15 Total lngresos 2 Total lngresos 2 Totallngresos

492 Falladas 29 Falladas 69 Falladas 2 Fa lla da s 5 Falladas

76 Pend ¡entes 96 Pend ientes 15 Pend ientes 1 Pe n d ientes

Ley de Bosques Demanda Ejecut¡va Otros (Ley 20412 Subsidio SAG) lnfracción Decreto Supremo 93

6 Total lngresos 0 Totallngresos 0 Total lngresos 2 Totallngresos

1 Fa lla d as 4 Falladas L Fa lla das

9 Pend ientes 0 Pend ientes 0 Pe n d ientes '1, Pen d ie ntes

60 lPendientes

olFal¡adas

6lPendientes

O lPendientes

2lFalladas
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¡rtr'cu]o 9.- Las Iicencias de conductor sóIc podrán
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Articulo 10.- E1
Te lecomuni caci ones su
I rcencias se cump.I an
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al. transporte de
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Articulo 12.- Existirán Iicencias deprofesionales, clase A; no profesj-ona1es,
especiales, Clase D, E y F.
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ArtÍculo 1l-.- La persona que desee obtene¡ licencia,a sol.rcrtar.Ia en Ia Municipaliciad de Ia comuna donde tengasidencia.,Sin embargo, si ésta no estuviere autáiiiada páraar -Lrceñcra, e-L postu-Lance concurrirá a Ia Municapall.daatorralmente más próxima que es!.uviere habiliEada áIo.
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Clase A

I L¡ce¡¡crA pRoFEsroNAL
ará conducir vehiculos de transporte deculos de carga, ambulancias y cárrobombas,Ias siguientes C.Iases:

\ansporte de pelsonas,....-...,.
Clase A-1: Para conducir tax1si,,-
Clase A-2: Para conducir j.ndistintanente taxis, ambulanciaso vehiculos motorizados de transporte públi.co y priizado depersonas con Tpacidad de diez a diecl-siete asieirtos, excluido eIconcluctór. \/

. CIase A-3: Para conducir indistlntamente taxis, vehiculosde transpolte remunerado de escolares, anbulancias o vehicuLos
motorizados .de transporte púb]ico y prjvado de personas srnlrm]Eaclon de capacldacl cle asientos.
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Clase A-4: Para conducir vehiculos sln
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carga cuyo Peso Bruto Vehicular sea superior a'3.500 kilogramos
Clase B y C

LICENCIA NO PRO,EES I ONAL
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20.01.2001

N"20.0?8
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24.71 .2005
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D.O
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Art
D.C

Cl-ase E: Para conduci! vehicufos motorizados de tres o más
ruedas para e1 transporte partlcular de personas, con capacidad
de hasta nueve asientos, exclu¡do e1 de1 conductor, o de carga
cuyo peso bruto vehj.cular sea de hasta 3.500 kilogramos, tales
como automóvi1es, motocoupés, camionetes, furgones y
furgonetas. Estos vehícu10s sóIo podrán.arrastrar un remolque
cuyo peso no sea supe¡ior a Ia tara de Ia unj.dad motriz y siempr:e
que el peso combinado no exceda de 3,500 kiLos.

. Cl as.e
ruecas, con
bicimotos y

C: Para conducir vehiculos rnotorizados de
moto! fijo o agregado, cono r0otocicletas¡
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LICENCIA ES PEC IAT

Clase D: Pa¡a condlrclr maquj.narias automotri-ces como!599tores, semlcradoras, cosechadoras, bulldozer, palasnecan¡cas, .pa1as cargadora", apránááárá;;-;;;;;; ".mot onrvel adora s, ret;oex.avadoias, 
- traiiiaé-y-óir"" srmilares.

^-_-..91?". E: para conducir veh!cuLos . tracéión-ánrma1, comocarrete.[as, _coches, carrozas y o!.ros simil;;;;:" ".
Lrase t: para conclucir. vehiculos motorizados cie Ias Fuerz¿s

8ilTi3i"a"'Eái5j?;::i.o¡..Biit¿ iói*¿:.j:'i:;É;iig:",.0;" 
- 
áé- --"

- , . E-L Mrnlsterto de Transportés y tefecomun iciiiá"e ses!.ablecerá, medianre ReolamenLo, i.;-;ü;;;;;-;;ié!n.r"" vreqursitos especiares qué deberá eri,iri-ii-ÁáaáeñIá ¡¡acionar aetsomberos a sus posrulaáres, para.oroÍgarres éi-iái[iiii"álj-árá-tos hab.r-tLte.para soJ.icitar ia -ticencla aé-.ónaiéio, c-Lase F-Los conductores oue Dosean Licencia práiá"ió,iár es[áian.hab¡litados para. guiaf vehiculos .ry"-ionári"iói".Eqrr.r"llcencra de fa Clase B.
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,^,^_l5ti9y1g 13.- Los postulantes a ticencia de conductorqeDeran reunir 1os sigu:.ences reqursi!.os q¿;;.;Ie;;
1) Acreditar idoneidad moraI, fisica y psiquica;

. 2).Acred.itar conociroientos teó!1cos y prácticos deconducción, asr como de las disposrciones'fLá"ié.-ireglamenra!ias que rigen .I i;;;;i.;;-;lÉi,-;;;*-",
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Pala-obtener las .lLcencias qqe a contj.nuación se señalan,postu.lantes deberán reunir, ádemás, tos ¡it;i;naás-isitos especlales:

LICENCIA PROFESlONAL

1) Tene! como minimo 20 años de edad;

. 2) Acreditar haber estado en posesión de 1a licencia ClaseB duranLe dos años;

3) Aprobar Ios culsos teóricos y p¡ácticos que impartan
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La D¡recc¡ón de Desarrollo Comun¡tario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

de la s¡guiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

" Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
. Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
*No rendición de su nción pendiente

E JORQU ERA
ORA )DTDECO

O BRIONES ARAICE

ALCALDE

LONGAVI, 23 DE SEPTIEMBRE D 2015

NOMBRE INSTITUCION OBS-RVACroN MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 -OMITE AGUA POTABLE
RURAL EL CARMEN
RUT N" 65,519,4304

Recursos para real¡zar extensión
de la red de agua potable en el
Proyectado N' 4 y así abastecer
con agua potable a las familias
del sector.

1 .617.000 1 .617.000

1.617.000

z* ALC
2
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t



LONGAVÍ, Septiembre 04 de 2015

SEÑOR
MARIO BRIONES ARAICE
ALCALDE DE LA I. MUMCIPALIDAD DE LONGAVI
LONGAVI

De nuestra consideración:

Junto con saluda¡le muy cordialmente, nos dirigimos a usted, para comentarle que el día
12 de agosto de 2015, usted nos recibió en audiencia junto a la Directira del APR El
Carmen, Presidente de la Junta de Vecinos "Nueva Esperanza" y vecinos del Proyectado
No4. En esa oportuaidad, se le manifeso que alrededor de l0 familias del Proyectado N" 4
estin viüendo una dificil situación, debido a que no cuentari con agua potable y zus norias
están secas o contaminadas.

Usted, en esa üsita, se comprometió en ayudarlos con los materiales necesarios para que

este APR pueda realizar extensión de la red de agua potable en el Proyectado No 4 y de

esta manera" abastecer con agr¡¿ potable a las familias, es por ello, que le detallamos los

materiales requeridos para la obra señalada que cubriñi un tramo de 1260 mts.:

o 2 l0 Tubos de PVC de 63 mm. Clase 6 con sus respectivas gomas

o M Tiras de Tubos de PVC de 75 mm. Clase 6

o 20 Cubos de arena
o Trabajo de mríquina retro-escabadora

Esperamos noticias de la fecha en que usled nos puede enüar los materiales para

coordinar los trabajos.

Agradeciendo su colaboración con el sector El Carmen, se despiden at Dtamente a

J¡¡h & I!!rr

Cúié tb Atu PorúL Rrtd El Car*n
nU.T : 65.519.atL1
T.UÍdD:0732-2E9 t 2 t
C.hr b,: 9A0261 35 ó 7A I 4 I 077

LONAlYI

I»o,mnb (cícn'n't
ffi¡cú-¡ cÁcERES VÁSQUEZ
iPRESIDENTA APR EL CARMEN

c AVI
AURELIO BUSTOS NORAMBI]ENA
PRESIDENTE JUNTA DE VECINOS

NUEVAESPERANZA

DCV,&cz

C.C.: A¡chivo

usted,



rE RRETERIA
LONGAVIG

Señores:&»,^l e APk (J (cn*en Fecha: ,J
Cant. DETALLE TOTAL

1{o ü*- Puc tü'clr¿.u.tr't< '$e ¿ tr6a
ylr,6

q ü'..o- 2.t F¡-,.'c{. >f l.cJTc - tzoa
tYUc-<*a*
+ l.¿ rr. oo-:

i - ;c:lc t':'.',it

José Victor Santander Kramm
6.847.163-K

C. Matriz: 1 Norte N"293 Fonoi (73) 2411104 - LONGAVI

COTIZACION
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Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

EI prese¡te certificado acredita que la institución COMITE AGUA POTABLE RURAL EL CARMEN, RUf 65.519'430-4, se ha

inscrito en el Reg istro de Colaboradores del Estado y Municipal¡dades, con fecha 24l09l2OL5, como persona jurídica receptora de

fondos públicos, dando así cumplim¡ento a lo establecido en el Atículo 60 de la Ley 19862.

La ¡nscr¡pción en este reg¡stro electrónico no sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la i¡formación (originales) en los registros instituclonales de quienes le tranfieren fondos al momento de realizar las

transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Instituc¡ón

RUT de la Institución

Fecha de emisión del certif¡cado

: DANGELA PAMELA CACERES VASQUEZ

: L1.747.7OO-Z

: COMITE AGUA POTABLE RURAL EL CARMEN

:65.519.430-4
:24lOglzOLs

M¡nistPrio de
HadRndn
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi

presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

de la siguiente organización

ITEM ; 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

' Que la organización cuenta con Personalidad Jur¡d¡ca vigente

' Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias
ndición de nción pendiente

JORQUERA
DIDECO

zl tlC

LONGAVI, 23 DE SEPTIEMBRE 2015

RTONES ARAICE

ALCALDE

NOMBRE It.¡STITUCION OBSERERVAEION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 AGU TABLE
LLA EL CARMEN DE LA

PUNTILLA
RUT N" 65.435.8206

Recursos para trámites de

¡nscr¡pción de los derechos de
agua entregados al Comité, los que

son fundamentales en el actual
proceso de postulac¡ón del proyecto

"Construcción del sistema de
A.P.R. Villa El Carmen".

260.000 260.000

260.000

e

t 

--\.'
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COMITÉ DE AGUA POTABLE "VILU EL CARMEN "I-A PU¡ITILI.A,
LONGAVI

LONGAVI, 21 de Septiembre del 2015

SEÑOR
ALCqLDE DE I.A COMUNA DE LONGAVI

PRESENTE

l. irlUt,llCl

vX/tl¡,"

PAt!¡ ¡.i) nl LClJC¡r'.,l
¡CINA UE FARI E5

LEIVA

2 -/0
De Nuestra Consideración:

El Com¡té de Agua Potable v¡lla El C¡rmen de la Puntilla, Comuna de Longavi,
Personalidad Jurfdica Vigente No 552 de ftcha 06 de Agosto del 2004 renovada con
fecha 09 de Sepuembre del 2015 , v¡ene en solicitar al Sr. Alcalde de la C¡muna de
LorEavi, una Subvención mun¡cipal en dlnero que asciende a la suma de g 260,000
(dosc¡entos sesenta m¡l pesos ) que serán invertido en su totalldad en los tramit6 de
inscripción de los derechos de agua entregados a este @mité y que son fundamentales
en el actual proceso de postulación a ejecución del proyecto denominado "
Construcción S¡stema de Agua Potable Rural Vllla El Carmen , La Puntilla".

Esperando una acogida favorable a la presente solic¡tud

Les saluda atentamente

CRIMAN VASQUEZ ALFARO
PRESID

DOMINGO ULLO MAUREIRA
SECRETARIO

)¡0n
V§^*d. &,&,

SEBASTIAN MU
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Fecha Salida
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Ce¡tificado de InscriPcion
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certiflcado acredita que la ¡nstitución cou¡rÉ DE AGUA POTABLE RURAL VILLA EL CARMEN' RUT 65'435'820-6'

se ha inscrito en el Reg¡stro de colaboradores del Estado y Municipal¡dades, con fecha 21logl2oL5, como persona iurídica

receptora de fondos públicos, dando así cumpllmiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La ¡nscripción en este reg¡stro electrónico no sustituye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originales) en los registros institucionales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las

transferenc¡as.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Institución

Fecha de em¡sión del certif¡cado

: cRrsTrAN vÁsqurz alrnno
:15.154.885-7
: COMITÉ DE AGUA POTABLE RURAL VILLA EL CARMEN

:65,435'820-6
:24lO9l2OL5
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Mun¡cipal, la solicitud de Subvención

de la srguiente organización

ITEM : 24-01-004 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscr¡to en el Reg¡stro de Transferencias

JORQU ERA
(s) DTDECO

t-'
,-§

¿
IO BRIONES ARAICE

ALCALDE

LALCA

t::-r:,r.,.--!?
z§

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACiON MONTO $
SOLICITAOO

SE SUGIERE

1 JTNTA DE VECINOS
LOS COPIHUES
RUT N" 65,318,600-2

Aumento subvenc¡ón, la que

será destinada a construcción de
servicios higiénicos en la sede
comunitaria; con la f¡nalidad de
mejorar el espacio donde las
organizaciones comun¡tarias del
sector, como Junta de Vecinos,
Club Adulto Mayor, Comité APR,
realizan actividades de encuentro,
esparcrmrento y recreaclon entre

lotras.
I

1.000 000 1.000.000

1.000.000

ECTO

LONGAVI, 23 DE SEPTI BRE DE 2015

áÁ.D-o\
:{L,.-'.2<-- 0
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Certificado de InscriPción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certiflcado acred¡ta que la institución IUNTA DE VECINOS LOS COPIHUES , RUT 65.318.600-2, se ha inscrito en el

Registro de Colaboradores del Estado y ¡4u n icipal¡dades, con fecha 23lOGlZOO5, como peEona jurídica receptora de fondos

públicos. dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La ins€ripc¡ón en este reg¡stro electrónico no sustituye la obligación de Ia persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originales) en los registros institucionales de qu¡enes le transfieren fondos al momento de realizar las

transferencias.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la lnstitución

Fecha de emisión del certif¡cado

: ALFONSO ANTONIO ZUÑIGA MART]NEZ
.. L4.33L.242-9
: JUNTA DE VECINOS LOS COPIHUES

:65,318.600-2
:24l09l2OLS

6.brr.no d¡ Ch¡lG



Aqreo,ad€ t\)

fud,oÁÜ
2 4 SEI. 2015

I 6 q

U

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

La Dirección de Desarrollo Comun¡tario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención

de la siguiente organ¡zación

ITEM : 24-01-OO4 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

TOTAL

' Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferenc¡as
* No t¡ene rend¡c¡ón de subvención pend¡ente

JOROU ERA
DIDECO

--\ 
//

-+'L ó

BRIONES ARAICE

ALCALDE

:.:-,,t._::,

7d

NÓMBRE INSTITUCION O-SERVACIoN MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

JUNTA DE VECINOS
LLANO LAS PIEDRAS
RUT N" 65,367,020-6

Financiamiento para construcción de

servicio higiénico en sede
comun¡taria, con la flnalidad de
mejorar el espacio donde Ias

organizaciones comunitarias del
sector, como Juntes de Vecinos y

Centros de Madres, llevan a cabo
actividades de encuentro y recreación
Con esta inversión se facilita la
realización de dichas activtdades.

1 000.000 1.000.000

't.000.000

AD

Á. L

'!(r,r

LONGAVI,23 DE SEPTIEMBRE DE 2015

1



frtñ¡té Juñto de V*brp,s
Llorp los Piedrls - Quittto 5u
Lormvi

ldct.: Solicitud de oporte dircro poru cohstrucc¡ón de boños.-

DE: Junto de Vecinos No 80 " Quirto Sur 
.'

A: ,lAorio Briones Ar.oice - Alcolde llustre ilunicipolidod de Lorgoví

A trovés de lo presente solicilornos ayudo por¡ confrucc¡ón de

boños en Sede del Secfor; nosofr'os como Di¡pctivo y en co4iunto con lo colnunidod

hemos estodo tru§ondo constontem¿nte, se hon rcolizodo b¿neficios como rodeo y

rifos poro juntor dinero el cuol frr invertido en ;

. Cierre pe.rimetrol con pol¡nes imprcgnodos, rmllo y Alornbre de prio; tombiá se

instoló un portón de Fierro.-
o 5e errbornizo todq lo sede.-
. Se colocaron grotecciores en fodos los ventoms '/ Ptg¡la principal.-
. 5e Instoló Luz Eléctrico en sede.-

Ustedes como A uniciPolidod nos hon cyudodo o Poder segu¡r

Trobojondo oportándonos con $ 1.5OO.0OO.- el a¡ol fi¡e destinodo Por¡ conc¿lor el

teffeno y tombiá iros dieron maferiol dc Rio y ms proporciomron mo4uimrio pesodo-

Por todo lo ortes m¿nciomdo ms o+rev¿rnos o solic¡tor ¿sto

Esperando um positiw fespueso se despide ctte.

oyudo.

JO ADILLA YILLA6&A

cINOs.COA{ITÉ

Lotqaví, 26 &, Agosto &l 2Ol5
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Certificado de Inscripción

El presente certiflcado acredita que la institución JUNTA DE VECINOS LLANO LAS PIEDRAS, RUT 65.367,020-6, se ha inscrito

en el Reg istro de Colaboradores del Estado y Municipatidades, con fecha 23l06l2OO5, como persona jurídica receptora de fondos

públicos, dando así cumplimiento a lo establec¡do e¡ el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este reg¡stro electrónico no sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originals) en los registros instituc¡onales de quienes le tranfieren fondos al momento de realizar las

tranSferencias.

Datos

¡osÉ atorLLA vILLAcRA

3.462.464-t
JUNTA DE VECINOS LLANO LAS PIEDRAS

65.367.020-6
24l09l2OLs

Nombre del Representante Legal

RUT del Reprsentante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Inst¡tución

Fecha de emisión del certificado

Minirterio da
H¿Gienda

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS
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La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longavi
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvenc¡ón
de la siguiente organización

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

ITEM : 24-0t-004 ORGANIZACTONES COMUNTTARTAS

TOTAL

. Que la organización cuenta con Personalidad Jur¡d¡ca v¡gente
' Que se encuentra inscrito en el Registro de Transferencias. No tiene rendición de subvención pend¡ente

JORQUERA
s) DTDECO

/a
§

Az
2

t
:

RIONES ARAICE t

No NOMBRE INSTITUCIOÑ OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 JUNTA DE VECINOS
NUEVA ESPERANZA
EL CARMEN
RUT N' 65,044,040-4

I 
Financiamiento para construccón
lde servicios h¡giénicos en la sede
comun¡tar¡a del sector, con la
finalidad de mejorar el espac¡o
donde las organ¡zaciones
comunitarias tales como Juntas
de Vecinos y Club de Adulto
Mayor; realizan actividades de
esparc¡miento y recreación entre
otras.

1.000.000 1.000.000

1.000.000

LONGAV¡, 23 DE SEP l\ilBRE DE 2015

ALCALDE

--^.r.4Ó



Sr. Mar¡o Br¡ones Ara¡ce

Alcalde l. Municipalidad de Longavi

Presente.

En nombre de la Junta de Vecinos del Sector El Carmen y del Club de
Adultos Mayores Nueva v¡da El carmen, ¡nformo a ud. que nuestra sede vecinal no cuenta
con serv¡cios hig¡én¡cos, s¡endo de vital ¡mportanc¡a ya que en ella funcionan retularmente
las organizaciones sociales del sector. por tanto es de suma urgencia la construcción de
baño.

Esperando que la presente tenga buena acogida,

J¡¡tr dc Vod¡o¡ [¡¡m E¡crua
Peno¡diüd J¡¡idlcr 046

EL CARUDIÍ . LOIICAVI

L--

CfÉM¡iDlrylrf,rr.Yt
Et CAflETI. LO'C¡UIhrr5C.¡!üSaluda atte. a Ud.

Aurel¡o Bulos Norambuena
Pres¡dente Junta de Veclnos

Gonzalez G án
Pres¡dente Club de Adultos Mayo¡es

Longavi,0S de jul¡o de 2015

SOLICITUD DE SUBVENCION MUNICIPAT

En este sentido, me d¡rljo a Ud. para sol¡citar, tenga a bien, entregar
una subvención de S 1.000.000 para ¡nvertir en la construcc¡ón de servicios higiénicos,
cond¡c¡ón que favorecerá el buen desarrollo de las activ¡dades organ¡zac¡onales. De
antemano le estamos muy agradecidos por su apoyo.



Certificado de InscriPcion
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certiflcado acredita que la ¡nst¡tución JUNTA DE VECINOS NUEVA ESPERANZA, RUT 65.044.040-4, se ha inscrito en

el Registro de Colaboradores del Estado y Municipalidades, con fecha 23l06l2OO5, como persona iurídica receptora de fondos

públicos, dando así cumplimiento a lo establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862'

La inscripción en este registro electrónico no sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originales) en los registros ¡nst¡tuc¡onales de quÍenes le tranf¡eren fondos al momento de realizar las

transferenc¡as.

Datos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la lnstitución

Fecha de em¡sión del cert¡flcado

: LUIS BUSTOS NORAMBUENA

:15.156.204-3
: JUNTA DE VECINOS NUEVA ESPERANZA

:65.044.040-4
:2alOgl7OL5

.&. M¡nirterio de
Nasiend¡
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

LaDireccióndeDesarrollocomunitar¡odelaMunicipalidaddeLongavi
[iesent" al Honorable Conceio Municipal, la solicitud de Subvención

de la siguiente organización

ITEM : 24-01-OO4 ORGANIZACIONES COMUNITARIAS

rendición ndiente

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
. Qr" 

"" 
eicuentra inscrito en el Registro de Transferencias

JOROU ERA
DIDECO

TOTAL

DAD ¿
\

'¡z ALCA. ¿o- . d
RI BRIONES ARAICE

ALCALDE

LONGAVI, 23 DE SEPTIEMBR DE 2015

ñidiliffiElñ§TlÍrcoH 6BSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

nanciamiento Para comPra de

tractor. Herramienta que permitirá

la mantención del camPo deportivo,
presentando las condiciones
óptimas para el desarrollo de
actividades deportivas - recreativas

en la comunidad.

1.670.000 1.670 000
RUL DEP

"JUVENTUD SAN RAUL"
RUT N" 72,006,600-9

1.670.000

tr



CLUB DEPORfIVO ]UVENTUD SAN RAUL

SR: MARIO BRIONES ARAICE

ALCALDE ILUSTRE M UNICIPALIDAD

LongavÍ.

Les saludan ate nta mente.

San Raú1, agosto 27 de 2015

Juntoconsaludarlecordialmente,Venimosaexponerysolicitarlosiguiente.

Contamosconunacanchadefutbolempastada,lacualesconocidapráct¡camenteportodala

comunidad longaviana y sus alrededores, dicho campo se encuentra en perfecto estado' s¡n

embargo, ya ha empezado la época de corte del césped' para lo cual no se cuenta con la

maquinaria (tractor) necesar¡a para este fin, s¡ bien teníamos un tractor' éste ya cumplió su vida

útil, no teniendo reparación, cabe señalar que lo usamos por cerca de 11años y usted

comprenderá el desgaste que significa para cualquier maquinaria este periodo de trabajo

Es necesar¡o y urgente contar con este equipo, para así poder realizar los cortes de césped

oportunamente evitando la apar¡ción de enfermedades por el crec¡m¡ento excesivo del pasto'

Deb¡do a Io antes descr¡to, le solicitamos una subvenc¡ón de s 1.570 000 para la compra de d¡cho

tractor, para respaldar dicha petición se adjunta cotización'

Esperando que éste documento tenga buena acogida'

,7
a uerarellana Fuentes

Secreta rio sid e nte

CLUB OEPORTIVO

lyll'llyl,:^x ,*$1,:

I

./"L



COM. BASCODEMARIO CONTRERAS JORQUERA
ErikaVENDEDOR

CELULAR:
1310812015FECHA:

VALOR C/IVAP. UNITARIOCANTIDADDESCRIPCION
s 1.350.0001Tractor Yard Mach¡nes MTD 17,5 hp.

42" de corle
$ 320.0001Recolector Trasero traclor 42"

COMERCIAL BASCO
STIHL.LINARES

ERIKA BASTIAS RODRIGUEZ
12374370-9

FONO 073-2215532
CORREO: comercialbasco@hotmail.com

COTIZACION

))

lpnnn
RUT:

lroruo:
IFoRMA PAGo:



$ 1.403.361NETO

IVA s 266.639

$ 1.670.000TOTAL

Valores con iva inclu¡do. Serv¡cio Tecnico

Garantia 6 meses, Repuestos originales,

DISTRIBUIDOR STIHL.LINARES



Ceftificado de InscriPción
REGISTRO DE PERSONAS ¡URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certiflcado acredita que ta instituc¡ón CLUB DEPORTM SAN RAUL, RUT 72'006.600-9, se ha ¡nscrito en el Registro

de Colaboradores del Estado y Munic¡pal¡dades, con fecha ?.3t06l2OO5, como persona jurídica receptora de fondos públicos,

dando así cumplimiento a Io establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862'

La inscr¡pc¡ón en este registro electrónico no sustituye la obligación de la persona juríd¡ca de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (orig¡nales) en los reg istros institucionales de quienes le tranlieren fondos al momento de realizar las

transferenc¡as.

Dátos

Nombre del Representante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Instituc¡ón

RUT de la Institución

Fecha de emisión del cert¡ficado

: MARIO MARCELO CONTRERAS JORQUERA

:11,564.507-2
: CLUB DEPORTIVO SAN RAUL

:72.006.600-9
:24l09l2OL5

' M¡ni3terio dG
Xacienda
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INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

¡TEM : 24-ol-004 ORGANIZACTONES COMUNITARIAS

TOTAL

'Que la organizác¡ón cuenta con Personal¡dad Jurid¡ca vigente
¡nscr¡to en Registro de Transferenc¡as
de su n

UE
DE AI)

\'.

2. .ALCA

o IONES ARAICE
CALDE

LONGAVI, 24 DE SEPTIEMBRE 2015

ÑoMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO §
SOLICITADO

SE SUGIERE

1 AGRUPACION SOL DE
JUSTICIA OE RINCON DE
ACHIBUENO
RUT N.65,091,532-1

Apoyo en la terminación de la

construcción de femplo - Salón de
¡eunión. Espacio qu6 hoy alberga
a parte de la comunidad. Con
esta inversión se pretend€ fomentar
los espacios de encuentro y

fortalecimiento organizacional de
la comunidad.

1.000.000 1.000.000

1.000.000

t

La D¡rección de Desarrollo Comun¡tario de la Munic¡palidad de Longav¡
presenta al Honorable Concejo Mun¡cipal, la solicitud de SubvenciÓn

de la siguiente organ¡zación



Longavi, Septiembre 2015.

Junto con saludarle, con especial atención nos dirlgimos a ud., para contarle que
formamos parte de una comunidad religiosa en el sector de Rincón de Achibueno, lugar
donde nos congregamos desde el año 2012, donde por falta de un templo nos reuníamos
en una casa particular. sin embargo, el año 2013, comenzamos la construcción de nuestro
propio Templo, el que pudimos techar, gracias a una subvención de $s00.000.- que ud.
nos otorgó el año 2014, de Io cual estamos enormemente agradecidos.

Queremos contarle además, que aunando esfuerzos entre nosotros hemos ido realizando
me.ioras de acuerdo a nuestras capacidades económicas, lo que se nos hace difícil, ya que
somos un grupo pequeño.

Es por lo anterior y apelando a su comprensión y buena voluntad, es que nos permitimos
solicitar una nueva subvención por un monto de $1.000.000 (un millón de pesos), para
solventar los gastos del cielo y piso de cerámica para nuestro tan anhelado Templo.

Que Dios bendiga su camino y su buena disposición,

Le saluda Atte.,

t./ ó42-
Sebastián Vásquez Gajardo

Rut No 9.844.960.4

Celular 77114250

SEÑOR:

MARIO BRIONES ARACIE

ALCALDE COMUNA DE LONGAVI/



4ATY

NETO :

tvA 19,00% :

TOTAL :

1.098.692

208.7 51

1.307.443

l,,lAlPU.551 LINARES

FCNI iAX 073-633378 Fono 073,633370

COT¡ZACION

Numero 34885 / 07-09-2015

Chente 65.091.532.1 AGRUPACION SOL DE JUSTICIA
Emitldo Por SOTO CARLOS

Código Descripción U
fvl

Cant. P.U Desc, Total

r 050,00r 0 CER MPORT PiMADERA 40'40 CEDRO IGUAZU M2 1t 4,00 5 033.61 .00 573 832

522020050 MADERA TABLA CIELO 1/2'4 3,20 i\4TS UN 550.00 1.060.32 10.00 524.860

PRECIO UNITARIO + IVA PAGO CONTADO
VALIDEZ 5 DIAS HABILES PROY.N/ NICIPAL

iREFERENE!A q

G¡d¡



SODiMAC
LOCA1 LINARES

FEqIIA : O7/O9/2O!5 HORA : 1s:14:39
R.U.?. : 65091512-1
Senor{es): A SOL D ,IUSTICIA D RINCON
AteDcion Sr. (a):

DIRECClON
FONO

FAX

AV LEON BUSTOS 0376
073-561500
0 73 5 51518

FAX
Form. Pago:
Plazo

Contado
000 dia (s)

COTTZACION: 700005098 lil [I[ ffitilil tI¡]iltil ]t

COD]GO DESCRIPCTON

852260 PINO MCHB SECO 3 4X4 3 2M
2714140 CER 35X36 MAD ADRIANA 1 81

550.00
64.00

PRECIO

Sin Iva
115 5

8807

PRECIO

Con Iva
!374

10480
755?00
610'7 2A

L.¡4

CU

CJ

CANTID TOTA¡ DlS

Tot, - Kilos Doc:
ToE. Kilos Despachor

1114.0 K1s
.0 K1s

Aho¡ro: S o
Totsal 642A

+ Los precios INCIJ(rÍEN I.V.A.
* Cotizacion valida por TRES (3) dias.
* Cotizacion NO ASEGUR¡ disponibilidad de1
* Despacho Normal: Se efecEua dentro de 1as

producto y se soliciEa confirmar exist
siguientes 48 hrs. desde que usted paga

i{olario de enErega grOO a 21:qO
Cotsizado por : iTOSELIN

P. Sodimac

to de la cornpra

C



Untltled Document l6:07: I 5

Cot¡zación N'2492308

Datos Cottzacio

No Cotización

Eslado

Tienda

Descripción OS

Comenlarios

2192308

OS En Trabejo

EASY LINARES

c

Fecha de Cotización 08/09/2015

Atendido Por Cesar

Válido hasla 09/09/20'15

Proyeclo coti¿acioñ

'Datos Clieñte

Rul

Direc¿ión

Teléfono

65091532-1

RINCON DE ACHIBUENO ST{

1

Nombre

Comuna

AGRUPACION SOL DE JUST¡CIA DE RINCCN
OE ACHIBUENO

LONGAVI

Oirección de Servtoo (Despacho . lnstalaciones
Teléfono 1

Dirección

lndicación
Comuna LONGAVI

uPc/(sxu-
UM) T¡po

PS

PS

Des<ripc¡ón Oespacho Instalaciór Cant Prec¡o

1.374

1.060

11.627

Descuento Subtot¿¡

755 700

84.800

58r 350

2000002013587
(193036-Sf)

7809585701226
(192568-ST)

2082002319081
(9387' 0-CS)

PINO MACHIMBRADO 3/4X4
3,2MT

Normal

Normal

Nofmal

NO

NO

NO

550.00

80.00

50.00

0

PINO DI¡/lENSIONADO 2X2
3,2MT PREM¡UI\4

cER 36X36 SOLE 2.33 t\42

0

0

Total Est¡mativo 1.4 2 i.85a

0

'1,121.A50

Total promoc¡ones

fotala pagar

http:11192.168.50. 125lcentroproy/modulos/nueva_cotizacion/printBorrador.php?id 
o...

RINCOt¡ OE ACHIBUEt{O SN



Certificado de Inscripción
REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente certiflcado acredita que la institución ne nUpeC¡ón sOL DE lUsTIcIl or n¡¡¡Cón DE AcHIBuENo, RUT

65,091.532-1, se ha ¡nscrito en el Registro de Colaboradores del Estado y Munic¡palidades, con fecha 13/11/2014, como
persona jurídica receptora de fondos pÚblicos, dando así cumpl¡miento a lo establecido en el Altículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción en este reg¡stro electrón¡co no sust¡tuye la obligación de la persona jurídica de presentar los antecedentes de respaldo

de la ¡nformación (or¡g¡nales) en los registros instituc¡onales de quienes le transfieren fondos al momento de realizar las

tran sferen c ias.

Datos

Nombre del Repreientante Legal

RUT del Representante Legal

Nombre de la Institución

RUT de la Inst¡tuc¡ón

Fecha de emisión del certificado

: SEBASTIAN VASQUEZ GAJARDO

:9.844.960-4
: AGRUPACIóN SOL DE JUSTICIA DE RINCóN DE ACHIBuENo

:65,091.532-1
:24lO9l2OL5

" M¡nisterio de
Haciend¡

6.bierno dr Chil.
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La Dirección de Desarrollo Comunitario de la Municipalidad de Longav¡
presenta al Honorable Concejo Municipal, la solicitud de Subvención
de la siguiente organización

INFORME SUBVENCION MUNICIPAL

ITEM : 24-01-004 ORGANTZACIONES COMUNTTARTAS

* Que la organización cuenta con Personalidad Juridica vigente
* Que se encuentra inscrito el Registro de Transferencias.No ndición de su nc¡ón pend¡ente

ORQUERA
IDECO

TOTAL

RIONES ARAICE
ALCALDE

LONGAVI, 23 DE SEPTIEMB DE 2015

No NOMBRE INSTITUCION OBSERVACION MONTO $
SOLICITADO

SE SUGIERE

COMITE DE ADELANTO
VUELTA DEL ALAMO
RUT: 65,097,833-l

Financiam¡ento para construcción
de salón de reuniones de la
comunidad Vuelta El Alamo;
permitiendo con ello espacios de
encuentro y esparcimiento de Ia
comunidad, fomenrtando la
organizac¡qn de la misma.

1.000.000 1 000.000

1.000.000

(
AOLA C

TORA (

-T



Solicitud

A: Ser. Mario Briones Araice
Alcalde de la comuna

De: Comité De Adelanto
\¡uelta Del Álamo

De nuestra corsideración y junto con sa.luda¡le esperando se encuentre bien nos
dingimos a usted, para solicita¡ su aruda pa.ra nuestra comunidad la euinta Sur en esta
oportunidad es para la capilla San ped¡o
una sala para las reuniones de Cg§glg,BA§loIai y calequesis farmliar

1'a que Necesitamos realizar I5construcción de

Es por esto que qüsimos como comité p e su ayuda para nuestra Capilla 1.aque sur su al uda nos es imposible realizar tan grande inversión.
El va.lor solicitado para poder realizar dicha construcción sena dentro de las

posibilidades de vuestra municipalidad es de $1.000.000=

Desde ya agradecemos a usted por su gran aluda para con nosotros, y esperando
una buena acogrda y pronta respuesta

Atte

v
de adelanto
del Áamo

Rol. 6$99816-2
Jurídica N" 1.112

,,,.?ESffiFX'."



FERRETERÍa roucevÍ
José Victor Santánder Kramm

Rut.: 6.E47 163_K
1 Norte 293 Fono.2411104

1 Oriente 353 Fono 2412024
LCNGAV]

tr coTtzActoN

ORDEN DE COMPRA

h§<\..."'{\ Cr§9'riLu§-Seño(es)

Dirección: L r¡. &r^ srs¡.-
Ciudad L-on

hpf.sr. rorcÉt. t a JaE 393 Fom O3)2.71i s7 . Lin,.3

w\
aut.,4A.44C. 3q+ Giro

Tenemos el agrado de cotizar a Ud. Io siguiente:

Observaciones:

Cant. DETALLE P. Unitario TOTAL
Itc Lr s':--s ñ- l}<j 4 @.
o 482q nl?"-.r<- s 4q.

?i'fc- n*c 4
7 \G-tl -rr.¡ 5 AX / Zq@C 2

-Pr.¡C..tA, to LrqO) 4b.q
bw

4 42.% 2rc
-<-4CLs b% z4aa
4<g)'C 3z-@ to.@).

L,/l n A* 4@
L1 fo^ 54u2 q4.

-fL b[ct ci t^(,\ 3% b?
b t)o\4 48s 4A.4
b 48saa2-¿O, 44.4@

r3 t1 44.
o a .42tD 4bao

¡tRR !l!:!{
L ¡ Lll ¡A i.ui\ JHtlza 4

Fecha
1 Norte 293 - Fona 411 104

L O Btr& ftMdor

+w
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FERRETERÍI ro¡,¡cevÍ
José !4ctor Santander Krarnm

Rut:6 847 163_K
1 Norte 293 Fono 2411104

1 Anenle 353 Fono Z4|ZO24
LONGAVi

Seño(es)

Dirección:

Rut.: Giro

Tenemos el agrado de cotizar a Ud. lo sigu¡ente:

Observaciones:

6 45
Fecha

tr COTIZACION

ORDEN DE COMPRA

Ciudad

1 No¡te 293 - Fono 41110¿

F trma n e 0r

Cant. DETALLE
P. Unitario TOTALci

\-/ L)-cI Z 420) Ac.sD.z
1 2_ ?nó. 2,4-@-'t coJcc^(l e+<- .'..* g .

Z b-2fro. L.WD')
+ C 9ú 4.8b.
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Certificado de InscriPcion
REGISTRO DE PERSONAS ]URIDICAS RECEPTORAS DE FONDOS PUBLICOS

El presente cert¡flcado acredita que la institución cou¡rÉ DE ADELANTO VUELTA DEL ALAMO, RUT 65.097.833-1, se ha

inscrito en el Registro de Colaboradores del lstado y Mun¡cipalidades, con fecha O5/O312015, como persona jurídica receptora de

fondos públicos, dardo asÍ cumplimiento a Io establecido en el Artículo 60 de la Ley 19862.

La inscripción er este registro electrónico no sustituye ta obligación de la persona juríd¡ca de presentar los antecedentes de respaldo

de la información (originales) en los reg¡stros institi:cionales de quÍenes le transfieren fondos al momento de realizar las

tnnsferenc¡as.

Datos

Nombre del RePresentante Legat

RUT del Representa¡te Legal

Nombre de la lnst¡tución

RUT de la lnstitución

Fecha de emis¡ón del cert¡licado

: JUAT CHIAPPE VILARDELL

:7,476.1?9-9
: COM]TÉ DE ADELANTO VUELTA DEL ALAMO

:65.097.833-1
:24lO9l2Ol5
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DIDECO

tÁ.eo de gestión ACTIVIDADES MUNICIPALES (3)

Unidod de ResPonsobilldod DIRECCION DE DE5ARROLLO COMUNITAR!O

I DE OCIUBRE DE 20I5

l.- fundomentoción

Los A5islenles de lo Educoc¡ón constiiuyen un pilor fundome nlql en el ,uncionomienio de l05 esloblecimienlos educocionoles

de lo comuno, desde 5u5 respecl¡vo5 funcionet y como porle de lo comunidod, coloboron en lo formoción de lot niños y

jóvenes Acluolmenle, en nuesko comuno kobojon olrededol de 277 porodocentes.-

2.. Morco Legol

Decrelo Supremo Noó15, de fecho / de Sepliembre de !993 iPublicodo el ló de octubre de 1993/ elcuol 5e odiunto)

3.Objeiivos

) Genero, un espocio de erporcim¡enlo y comorqderiq enlre los o5islen,er de lo educoc¡ón, que se desempeñon en lo

cor¡lrno de Longovi.

4.- Aciividodes:

1) Adqui5ición de ¡nsumos y/o 5ervicos poro lo octividod
l2) Adquisición de Premios y/u obsequios

ron¡,rur¡ctó¡t PRESUPUESTARTA N'21 AÑo 2015

Periodo de ejecuclón

observ oc ió nPresupueslo MSlmpuloción5.- 0escripc¡ón del Gosto

2208999OIRO5

$99.000.
PREMISO Y OTROS

$1.299.000.-TOTAL

,JN
PLANv'8'coNfRoL V'8'DATloN

V'8" AtCATDtA

iR''a

!.

7
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UNiTARIi
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I

I

I

2401008
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INSTITUYE "DIA DE LOS TRABAJADORES DE LA EDUCACION"
Nüm. 615.- Santj-ago, 7 de Septj.embre de 1993.-
Considerando:

Que, eI proceso educativo requiere de 1a participacrón
de personas que trabajan en 1a educación en distintas
áreas, como fo son por ejemplo: Ios administrat.ivos, los
inspectores, -Ios profesionales no docentes;

Que, esLos trabaiadores hacen posible q
se realice en Ia forña pgsrble, ya'que faci
manera la acción de los profesorés;

ue este pro ce so
.litan de una otra

Que, se ha instj-tuido el "Dia del Plofesor", por Io que
aparece como justo y necesario instituir eL dia dé estos -

otros trabajadores s¡te, ya sea en 1os estableci-mientos
educacionaLes o en los estamentos técnicos -admini st rat i.vo s
de ]a educación, como Los Departamentos de Administración
de la Educación o e]- propio Ministerio de Educación, sonparlicipes y han hecho de la enseñanza un motivo
importante de sus vidas,' v' VisLo: Lo disp¡Jesro eñ la Ley N'I8.956 y en Iosarticulos l2 N" I y 35 de Ia Const¡tucj.on politica de 1a
Fepúb]i ca de ChrIe,

Dec re to :

DUCACION"

DS 6? 3, Educ .
1995, Art .
unlco

Articulo único: Instilúyese e1 dia 1' de Occubre
ccmo "DÍa de los Trabajadorés de Ia Educaci.ón".
Las celebraciones pertinentes, podrán realizarse
en otra fecha por razones de servicio fundadas¿
calificadas por eI Subsecretario de Educación, respecto
deI nivel central y por Ios Secretarios Reqionales
Ministeriales de Eáutación respecto deI niíeI regional.

Anótese, tómese razón, publiquese e insértese en la
recopilac.ión oficial de Ia Cont.raloria ceneral de 1a
Bepública.- PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Plesidente de Ia
Repúb1ica.- Jorge Arrate Mac Niven, Ministro de Educación.

Lo que transcribo a usted para su conocimienLo.- Safuda
a Usted.- Jul-io VaLladares Muñoz, Subsecretario de
Educación.

IE

l!

Tipo

: u-L! rma vef s lon

:14650
: http :,/ /www. Ieychile. c1,/N? i=1 4 650 & f :1 995- I 0 - 22 ep=

De:22-1C-1995
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DEL COMPONENTE DE INTERMEDIACION

LABoRAL DEL pRocneu¡ uÁs cepez zo ts
Unidad Fomento Productivo Municipalidad de Longavi

CONVENIO PARA EL OESARROLL O DEL COMPONEN TE DE INTERMEDIACION LABORAL

El COMpONENTE DE tNTERMEDIICtÓtU ¡lgOnnL consiste en una práctica laboral, que

t¡ene por obJetivo const¡tuirse en una experiencia laboral concreta de los/as participantes

del programa, ya sea en una empresa, Servicio Público, fundaciones u ONG, excepto en

aquellas instituciones ejecutoras de cursos de capacitación. La práct¡ca deberá tener una

duración de 90 horas, con una duración semanal máximo de 45 horas (11 días de

práct¡ca )

Junto con la práctica, la lntermediación laboral contempla una colocación laboral para los

part¡cipantes del programa Más Capaz, en un puesto de traba.,o de carácter formal.
podrán acceder a esta colocación sólo aquellos part¡cipantes que cumplan con, al menos,

un 75% de asistencia en la fase lectiva del programa:

La Municipalidad de Longav¡ a través de su oMlL, se compromete a colaborar y trabajaf

articuladamente para llevar a cabo el "componente de lntermed¡ación Laboral" del

Programa Más Capaz, respecto de las s¡guientes inst¡tuc¡ones ejecutoras de capacitación,

con la cual se suscribió carta de compromiso, respecto a:

INFORME FINANCIAMIENTO DEL PROGRAMA

pEL PROG.RAMA MÁS CAPAZ 201s

coNvENro sENCE - MUNICIPALIDAD DE LONGAYI

CURSO + CAPAZ Operación de Grúas Horquillas

EMPRESA OTEC

Sociedad De Serv¡cios De Educación Y Capacitación Limitada
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CONVENIO PARA EL DESARROLLO DEL COMPONENTE DE INTERMEDIACION
LABORAL DEL PROGRAMA MÁS CAPAZ 20 I5

Unidad Fomento Productivo Municipalidad de LongavÍ

Se solic¡ta al Honorable Concejo Municipal, el aporte monetario y no monetario para la ejecución
DEL COMPONENIE DE INIERMEDIACIÓN LABORAL DEL PROGRAMA MÁ5 CAPAZ qUE SE dEtAIIA:

Pla n if icación Rec u rsos de Operación

item Presupuestario

)

Pago de
Servic¡os

/lns um os

Recursos
Humanos

M oviliza ció
n

Subsidios

diarios
Otros

700.000

ATENTAMENTE

PAOLA NORAMBUENA ERA

PROFESIONAT ONSABLE

100.000

400 000 400.000

200.000 200.00

750.000

APORTE SENCE

(en S)

APORIE

M unicipal (en S)

TOTAL

Encargado/a OMIL 2.125.000 2.125.000

Profes¡onal Psicosocial

Gestor Territorial

Apoyo Administrativo 1.715.000 1.715.000

TerapeutaProfesional Adicional
ocupación y/u otro

800.000

Otros

Pago de Servicios (describir que serv¡c¡o,
por ejemplo, movilización, arriendo, etc.)
lnsumos para act¡vidades (café, té,
galletas, etc.)
Material de oficina

Vehículo Mun¡cipal (indicar horas

semanales)

Espacios de Operación (indicar cant¡dadlnfraestruct
ura de oficinas mts. aproximados)

7 50.000

(lndicar si hubiese otro aporte Mun¡cipal,

como telefonÍa celular)

s2.2s0.000MONTO TOTAL

FOME PRODUCTIVO

I.ONGAVI 24 DE SEPTIEMBRE 2015

I 
soo ooo 

I

800.000

s4.54O.OOO s6.790.000

\1
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I FECHA

MoDIflcAClóN Df, ÁcusRDo pAR¡r LA GoaEfl¡,t.{ctoN pRo\¡tl,¡clAL ,r
LIN¡rtIiES. TERnENO LA (5RANJ,l

INFORME JURIDICO

: Modificación comodato de terreno La Granja a la

Gobernación Provinclal de Linares

: 24 de septiembre de 2O15

III ANTECEDENTES:

1. Que con fecha 11 de junio de 2015 se aprobó en sesión de Concejo Municipal
entregar en comodato a 1a Gobernación Provincial de Linares, un inmueble de
propiedad municipal ubicado en el sector La Granja donde funciona la escuela
básica G-552 San Manuel.

2. Que con fecha 25 de junio se celebró e1 contrato de comodato entre la Ilustre
Municipalidad de Longaví y la Gobernación Provincial de Linares, por el cual
se 1es entrego un inmueble que se encuentra ubicado en e1 sector la granj a
donde funciona la escuela G-552 San Manuel, inscrito a fojas 609 vuelta bajo
el número 671 del af.o 1982, con e1 fin de dar vida al proyecto Parque
Tecnológico para 1a Agricultura Familiar de la Provincia de Linares.

3. Que la escuela de1 sector paso cuñado denominada "Escuela María Ambrosia
Tapia Méndez", requiere por reconstrucción de sus instalaciones, un espacio
fisico para funcionar.

4. Que considerando 1o expuesto, y 1a voluntad de la Gobernación de ia Provincia
de Linares, se utilizara parte de la escuela básica G-552 San Manuel para el
funcionamiento temporal de la Escuela María Ambrosia Tapia Méndez'-

CONCLUSIONES:

De los antecedentes indicados es que vengo en solicitar su pronunciamiento
favorable en cuanto a la modiñcación de dicho comodato singularizado en la cláusula
primera del presente instrumento en el sentido de establecer que quedaran excluidos
del comodato el ala Oriente del inmueble que comprende una superficie aproximada
de 146 metros cuadrados y los siguientes espacios del inmueble o edificio existente
en ei lugar:

01 Casino más sala de cocina más bodega economato

01 Holding

0 I Oficina secretarÍa

01 Oficina Director

01 Sala de Profesores

03 Baños

01 Sala de ComPutación

07 saias de clases entre estas una Multiuso y 2 salas de baño hombre y mujer.

1

I.- TEMA
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INFORI-IE JURIDICO

MODIFICACIÓN Df ACUf,RDO PAR.{ LA 6O3E{II,¡.{CION PROVINCIAL DI
LINARES, ]'ERfIEÑO LA (IRS,NJA

La presente modihcación tendrá una vigencia hasta que las obras del nuevo
colegio hayan terminado, situación que constara en la respectiva autorización de la
Subsecretaria de Educación de Ia región del Maule para su funcionamiento, fecha
en la cual, la presente modificación quedara sin efecto sin necesidad de trámite o
acto alguno.

Sin otro particular y esperando una buena acogida, se despide atentamente.

CHA GATICA

OGADO

DISTRIBUCIÓN:
- Honorable Concejo Municipal
- SecretarioMunicipal.
- Unidad de Control.
- Archivo.
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